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MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES

Excmo. S r .: De acuerdo con lo
preceptuado en el Decreto de la (Pre
sidencia del Consejo, de Ministros de 
27 de Septiembre último, ,

Este Ministerio se ha .servido dis
poner queden separados definitiva
mente del servicio los siguientes fun
cionarios:

Don Bernardo Almeida y de He
rreros, Embajador, en situación de 
disponible.. ' -

Don Alfoúso D an vila  y -Burgueroj

V Embajador, >en situación de disponi- 
■ -ble.

Don Justo Gómez .Ocerin, Em baja
dor, -en ¡situación de disponible.

D on (Manuel González-Hontoria y 
. Fernández-Ládreda, Ministro pleni

potenciario de primera clase, en si
tuación de excedente voluntario.

Don, Manuel de Figuerola-Ferretti* 
y M artí, Ministro plenipotenciario de 
primera claáe, en situación de exce
dente forzoso.

Don Mariano de Fábregas y Sote- 
1 lo, Ministro plenipotenciario de pri
mera clase, en situación de disponi
ble. A '

Don Em ilio de'M otta y Ortiz, Mi- 
. nistro plenipotenciario de primera

clase, en situación de excedente for
zoso.

Don José de Landecho y Allende- 
salázar, Ministro plenipotenciario de 
primera clase, en situación de exce
dente forzoso.

Don Vicente González Arnao y de 
Amar de la Torre, Ministro plenipo-, 
tenciario .de primera clase, en situa
ción de excedente forzpso.

Don Juan ^Estrada y Acebal, Minis
tro plenipotenciario de primera cla
se, en situación de disponible.

Don Luis Alfonso Rodríguez de V-i- 
■ guri y  Seoane, Ministro plenipoten
ciario de primera clase, en situación 
de excedente forzoso.
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Don José Beneyto y Rostoll, Minis
tro plenipotenciario de segunda cla
se, en situación de disponible.

Don Eduardo Groizard y Paterni- 
na, Ministro plenipotenciario de se
gunda clase, en situación de ‘dispo
nible.

Don Juan 'Gómez y García Barza- 
nallana, Ministro plenipotenciario de 
tercera clase, en situación de exce
dente voluntario. -

Don Alvaro (Roberto Ferratges y 
Domínguez, Ministro plenipotencia
rio de tercera clase, en situación de 
excedente voluntario. .

Don Alberto de A guilar y Gómez 
Acebo, Ministro plenipotenciario de 
tercera clase, en situación de exceden
te voluntario.

Don Em ilio Alcalá-Galiano y Os- 
ma, Ministro plenipotenciario de ter
cera clase, en situación de excedente 
voluntario.

Don Francisco Clerc de Lassalle y 
Barca, Ministro plenipotenciario de 
torcera clase, en situación de dispo
nible.

Don Gerardo Montero Villegas, 
Ministro plenipotenciario de tercera 
ciase, en situación de disponible.

Don Luis Rodríguez y ' Fernández 
Cueto, Secretario de primera clase, 
en situación de excedente voluntario.

Don F élix  Vázquez y de Zafra, Se
cretario de prim eia clase, en situa
ción de excedente voluntario.

Don Fermín López-Roberts y de 
Muguiro, Secretario de primera cla
se, en situación de excedente volun
tario.

Don Alvaro Muñoz y ÍRocatallada, 
Secretario de primera clase, en si
tuación de disponible.

Don Carlos González Besada y Gi- 
ráldéz, Secretario de primera clase, 
en siuación de excedente voluntario.

Don Juan Felipe de íRaneio y Ro- 
, dríguez, Secretario de priemra clase 

en ti Gabinete Diplomático de la 
' Presidencia de la República.

Don Joaquín María Payá y López, 
Secretario de primera clase, en situa
ción de excedente voluntario.

Don Francisco de S ilva  y Fernán^ 
dez de Hencstrosa, Secretario de se
gunda clase, en situación de exceden
te voluntario.

Don José Alvares de Rohorques y 
Aguilera, Secretario de segunda c la 

se, en situación de excedente volun
tario.

Pon Juan Angel Sainz de Baranda 
y Fernández-Garón, Secretario de se
gunda clase, en situación de exce
dente voluntario.

Don Pablo de Alós y Medrano, Se

cretario de segunda clase, en situa
ción de excedente voluntario.

Don Alfonso de Jara y Seijas, S e
cretario de segunda clase, en situa
ción de excedente voluntario.

Don Luis Rodríguez A vial, Secre
ta x'io de segunda clase, en situación 
de excedente voluntario.

Don Enrique Ordóñez y Lecaroz, 
Secretario de. segunda clase, en si
tuación de excedente voluntario.

Don Francisco Zea-Bermúdez y Ci- 
buru, Secretario de segunda clase, en 
situación de excedente voluntario.

Don Enrique de Vargas-Zuñiga y 
Velarde, Secretario de segunda c la 
se, en situación de excedente volun
tario.

Don Victoriano Sainz de la Cuesta, 
Secretario de segunda clase, en situa
ción de excedente voluntario.

Don Faustinox Armijo y  Gallardo, 
Secretario de segunda clase, en el 
Gabinete Diplomático de la Presiden
cia de la República.

Don Edmundo Crespo Samaniego 
y O’Ryan,. Secretario de segunda cla
se, en situación de excedente voíun* 
tari o.

Don Juan Schwartz y D íaz Flores, 
Secretario de segunda clase, en la So
ciedad de Naciones.

Don R afael Maspóns de Grassot, 
Secretario de segunda clase, en situa
ción de excedente voluntario.

Don Eduardo Ortega Nuñez, Se
cretario de segunda clase, en situa
ción de excedente forzoso.

Don Ramón ‘Martínez Artero, Se
cretario de segunda clase, en situa
ción »de disponible.

Don Saturnino Calderón y Cerue- 
lo. Secretario de tercera clase, en si
tuación de excedente voluntario.

Don Jenaro Parladé y Heredia, Se- 
' ere tari o de tercera clase, en situación 

de excedente voluntario.
Don José Antonio Balenchana y 

Paternain, Secretario de tercera clase, 
en el Ministerio.

Don Ernesto Barnacb-Calbó y  Gi
nesta, Secretario de tercera clase, en 
el Ministerio. -

Don Juan García-Lom as-y de Cos- 
sío, Secretario de tercera clase, en 
situación de disponible gubernativo, y

Doña M aría, Sánchez Sanz, Oficial 
de Adminsitración dé primera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, Í22 dé Abril de 1937.

, JU L IO  A L V A R E Z  D E L  V A Y O  
Señor Subsecretario de este M inis

terio.

Excmo. tSr.: De acuerdo Son lo 
preceptuado en el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre ultimo,

Este Ministerio se ha servido dis
poner la jubilación, con «el haber 
que por clasificación les correspon
da, de los siguientes funcionarios: 

Don Manuel Alonso de A vila  y 
Bernabeu, Ministro plenipotenciario 
de primera clase, en situación de dis
ponible.

Don Julio Prieto Villabrille, Minis
tro plenipotenciario de tercera clase,, 
en situación de disponible.

Don Manuel Diosdado y 'Cortés, 
Secretario de primera clase, en situa
ción de excedente voluntario.
• Don José María Lamo de Espinosa 
y de Cárcel,.-Secretario de primera 
clase, -en situación de excedente vo
luntario, y • 5

Don Vicente ¡Palacios Cambra, Se
cretario de primera clase, en situa
ción de excedente voluntario.

Lo digo a V. E. para $u conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 22 de A bril de 1937.

JU L IO  A L V A R E Z  D E L  V A Y O  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

.. MINISTERIO DE HA CIEN- 
' ’ DA ‘ /

O&DBNBS '

lim o. S r .: Confeccionadas las re
laciones de obreros ai servicio de las 
Aduanas, con los Mozos arrumbado
res y las Marehamadoras de las mis

m as, conforme determina el artícul© 
primero del Deéreto de 22 de Febre
ro último, publicado en la G A C E T A  
del día 23,

Este Ministerio ha acordado^ la in
serción de las mismas en la G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L IC A , y conceder 
un plazo de treinta días, a contar de 
la fecha dé su publicación, para co
nocimiento de los interesados y a fin 
de que puedan form ular las oportu
nas reclamaciones los que" se creans 
perjudicados. , \

Lo qUe comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 1

•4

Valencia, 10 de Abril de 1937.

R. D., ^
ANDRÉS' .SABQ RIT

S eñ or Director general de Aduanas.
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458 30 Abril 1937 Gaceta de la Republica. —Núm. 120
A los efectos de dar cumplimiento 

y acomodar en lo posible la recau
dación del impuesto de la Patente 
Nacional de circulación de automó
viles, siguiendo las normas que ins
pira el Decreto de 22 de Enero ul
timo,

Este Ministerio, haciendo uso de 
las facultades concedidas en el ar
tículo séptimo del mencionado De
creto, se ha servido disponer:

Las bajas de vehículos de tracción 
mecánica a que alude el artículo 26 
del Reglamento del impuesto de la 
Patente Nacional de circulación de 
vehículos de automóviles de 28 de 
Junio de 19.27 sólo podrán ser defi
nitivas en los casos determinados en 
los apartados b, c y d y en el caso 
de decomiso por la Hacienda.

Sólo se admitirán como bajas pro
visionales las de ^coches retirados de 
la circulación durante' más de un se
mestre, contado desde que la Admi
nistración haya procedido al precin
tado. Transcurrido este semestre, los 

vehículos que se encuentren en esta 
situación pagarán en lo sucesivo, y 
-mientras subsista, patente de tenen
cia, cuya cuantía será el 50 por 100 
de la que les correspondería satisfa
cer, si circulasen.

Valencia, 28 de Abril de 1937.

J. NEGiRIN 
Ilustrísimo señor Director general de

.Rentas Trúbl i cas.

Ilmo. Sr . : En virtud de la pro
puesta formulada por la 'Comisión 
Interministerial para la revisión de 
los derechos' del Arancel vigente, 
creada *por Decreto de fecha 14 de 
Enero último y publicado en la GA
CETA  del día 17,

Este ¡Ministerio se ha. servido dis
poner lo siguiente:

Primero. A la-partida del Aran
cel de Importación que a continua
ción se expresa se le señala, con ca
rácter transitorio y  como derecho re
ducido de la segunda tarifa, el qué 
sigue:

’ Pts.

Partida 1.429.—-Dulces, confi
turas, conservas . en azúcar 
y jarabes no medicinales.

. Segunda tarifa actual, p. n.
kilo ................    2*80

Derecho reducido transito
rio  ..............................  0*25

Segundo. Dada la finalidad' de 
coeficiente establecido por la Ley de 
29 de’ Mayo último, éste quedará en

vigor y versará sobre los derechos re
ducidos anteriormente señalados, y 
, Tercero. La reducción de derechos 
arancelarios que se establece en la 
presente disposición será sólo aplica
ble a las liquidaciones practicadas 
con posterioridad al 18 de Julio de 
1936, que se hallen pendientes de in
greso en la fecha de la publicación 
de la presente Orden en la G A C E TA  
DE LA ‘REPU BLICA, y a las que se 
practiquen durante Ib que resta de la 
segunda quincena del mes actual, fi
jándose en lo sucesivo al cfinal de 
cada quincena los derechos reducidos 
que hayan de regir durante da si
guiente.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos.

Valencia, 28 de Abril de, 1937.

P. D.,
J. BUGEDA 

Ilustrísimo señor Director general de 
Aduanas.

Ilmo. S r .: En virtud de la pro
puesta formulada por la Comisión 
Interministerial para la revisión de 
los derechos del Arancel vigente, 
creada por Decreto de fecha 14 de 
Enero último y publicado en la GA
CETA  del día 17,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Primero. A las partidas del Atan- 
ce! de Importación que a continua
ción se expresan se les señala, con 
carácter transitorio y como derechos 
reducidos de la segunda tarifa, los 
que siguen:

Pts.

Partida 151.— Caballos ¡enteros 
de más de tres años (11) (12). 
Segunda tarifa actual, uno. 345*00
Derecho ¡reducido transito

rio _......   86*00
Partida 152.—'Caballos enteros 

hasta tres años (11) (12).
Segunda tarifa actual, uno. 230*00 
Derecho reducido transito

rio  ......    57*00
Partida 153.—Caballos castra

dos de más de tres años (12).
'  Segunda tarifa actual, uno. 345*00 

Derecho reducido transito
rio     ......r ........ 86*00

Partida 134.—‘Caballos castra
dos hasta tres años (12). ■
Segunda tarifa actual, uno. 230*00
Derecho seducido transito

rio  ......  57*00
Partida 155.— Yeguas de más 

de tres años (11) (12).
. Segunda tarifa actual, una. 287*50

Derecho reducido transito
rio .................    71*00

Partida 156.— Yeguas hasta 
tres años (11) (12).
Segunda tarifa actual, una. 172*50 
Derecho reducido transito

rio   .........................  43*00
Partida 311.— Pipería de cha- 

pa.
Segunda tarifa actual, p. n.

100 kilogramos  ..........   60*00
Derecho reducido transito

rio  ...........     6*00
Partida 340.—(Clavos para he

rrar animales.
Segunda tarifa'actual, p. n.

100 kilogramos ...........  67*20
Derecho reducido transito

rio .............   16*80
Partida 1.379.— ‘Cacao en ¡gra

no, sin tostar, etc., de otras 
procedencias (85 bis).
Segunda tarifa actual, p. n.

100 kilogramos ..........   150*00
'Qerecho reducido transito

rio, según -Orden de 16 de
Febrero último .............   75*00

Derecho reducido transito
rio que se señala  .........  25*00

Segundo. Dada, la finalidad de los 
coeficientes establecidos por la Ley 
de 29 de Mayo último, éstos queda
rán en vigor y versarán sobre los de
rechos reducidos anteriormente se
ñalados, y

Tercero. Los beneficios que se de
rivan de la presente Orden ministe
rial alcanzarán no sólo a las liquida
ciones que se practiquen a partir del 
día de la publicación de esta dispo
sición en la G ACETA D E  L A  R E 
PUBLICA, sino a todas las demás 
que en dicha fecha se hallen pendien
tes de ingreso y hayan sido practica
das con posterioridad al día 18 de 
Julio, de 1936.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Valencia, 28 de Abril de 1937.

P. D.,
J. BUGEDA

Ilustrísimo señor Director general de 
Aduanas.

I lmo. .Sr.: Vistas las * peticiones
formuladas por los 'Colegios de Agen
tes y 'Comisionistas de Aduanas, de 
Valencia, Alicante, Castellón, Tarra
gona, Barcelona y Port-Bou, solici
tando ,se reforme el artículo 45 de las ¡ 
Ordenanzas generales de la Renta 
de Aduanas, en el sentido de qué no 
se permita realizar operación algu-
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na de despacho de -buques o mercan
cías ;sin la obligada intervención de 
un Agente de Aduanas, alegando pa- 
'ra ello, no sóip la reducción experi
mentada en sus ingresos como conse- 

, cuencia de la sensible contracción que 
ha sufrido por las presentes circuns
tancias el tráfico de mercancías en 
todas las Aduanas y la de que, con 
la intervención de un Agente, que
dan más asegurados los intereses del 
Tesoro, por la garantía que ofrecen 
las fianzas que tienen constituidas 
particular y colectivamente los Cole
gios a disposición de los Administra
dores de las Aduanas respectivas.

Considerando que, si bien no pue
de accederse a la totalidad de la pe- 

. tición que se formula, porque ello 
implicaría ir en contra de las pre
rrogativas que conceden el Código 
dé Comercio y la legislación vigente 
sobre 'Contribución industria la los in
dustriales,' comerciantes y consigna
tarios de buques, a los que se faculta 
para despachar por sí mismos tanto 
las mercancías como los buques, sin 
necesidad de la obligada intervención 
de un Agente de Aduanas, puede no 
obstante armonizarse los preceptos 
de estos cuerpos legales con las peti
ciones que formulan los Colegios de 
Agentes y  Comisionistas de Aduanas, 
para aquellos casos en que, a juicio 
de la Administración de Aduanas, el 
comerciante establecido en la plaza 
en donde aquélla radique no ofrezca 
una solvencia completa a satisfac
ción del Administrador y segundo 
Jefe de la misma, en cuyo caso es 
preciso facultar al Jefe de la Adua- 
da para que exija la intervención de 
un Agente en el despacho en cues
tión, porque así están más garanti
dos los intereses de la Hacienda, por 
si hubiera lugar a formular reclama
ciones ulteriores, derivadas de erro
res en las liquidaciones practicadas 
o por responsabilidades que hubiera 
lugar a exigir como consecuencia de 
las ¡operaciones que dichos, comercian
tes o industriales hubieran realizado 
en la propia Aduana. .

Atendiendo a estas consideraciones,
Este ¡Ministerio, de conformidad 

con lo propuesto' por esa (Dirección 
general, ha tenido a bien acordar que 
el artículo 45 de ¡las vigentes Orde
nanzas generales de la  ¡Renta de 
Aduanas quede redactado de la si
guiente form a: v

Artículo 45. E l despacho de mer
cancías y documentos en las Adua
nas sólo podrá realizarse por los mis
mos consignatarios, por sí o ¡por me- 

" dio de apoderado, con las limitacio- 
;nes que - establece el artículo 48, o

bien sirviéndose de los Agentes de 
Aduanas.

Cuando a juicio del Administrador 
de la Aduana respectiva, previo in
forme del segundo Jefe «de. la misma, 
los consignatarios de mercancías no 
ofrezcan las suficientes garantías de 
responsabilidad en los despachos, se
rá necesaria la intervención de un 
Agente de Aduanas, que asumirá la 
responsabilidad subsidiaria' que esta
blecen el artículo 52 de ektas Or- 
denanazs y el primero del 'Decreto de 
18 de Junio de 1924, que forma parte 
del Apéndice 29 de las mismas.

Los representantes de los consig
natarios o de los Agentes^de Aduanas 
deberán presentar, para poder hacer 
uso de la firma, poder, notarial otor
gado por sus principales, y, en todo. , 
.caso,- los Agentes, la autorización 
escrita de su comitente, d e  los que 
tomará nota el Interventor en un li
bro que conservará bajo su respon
sabilidad, y no cesarán los efectos 
de dichas autorizaciones ¡hasta que, 
con • conocimiento de la Administra
ción, se retiren por los poderdantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes.

Valencia, 28 de Abril de 1937.

iP. D .,
J. B U G E D A  

Ilustrísimo se ñ o r Director general de
Aduanas.

Vistas las cotizaciones de la onza 
((Troy» de oro fino en el mercado 
de Londres y la última cotización 
media de la libra esterlina en la Bol
sa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondien
tes a las mercancías importadas y ex
portadas por las mismas durante la 
primera decena del mes de Mayo 
próximo, y  cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata española 
o billetes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en moneda de oro, se
rá de ciento cuarenta y  un enteros 
con sesenta céntimos por ciento.

. V alencia, 29 de Abril de 1937.

P. D .,
- J. B U G E D A  

Ilustrísimo señor Director general de 
Aduanas. -

limo. S r .: La Orden ¡de este M i
nisterio de 31 de Diciembre de 1936 
dictó las reglas a seguir para norma
lizar la vida económico-administrati
va de los pueblos leales al régimen 
republicano que, ¡por hallarse inco
municados con las capitales de sus 
respectivas provincias, en poder de 
los facciosos, la tenían ¡en suspenso 
y paralizada la recaudación de las 
contribuciones ¡e impuestos del Esta
do, incorporándolos a estos ¡efectos a 
la Delegación de Hacienda de la.pro
vincia más próxima Con la que estu
vieran én comunicación o bien en la 
localidad que,- en casos especiales, 
¡designare este Ministerio.

' Una de ¡estas provincias fué la de 
Toledo, cuyos pueblos, para todos los 
efectos ¡económico - ¡administrativos, 
quedaron afectos a la Delegación de 
Hacienda de Cuenca; pero como la 
zona leal de aquella provincia, ade
más de su extensión territorial con-; 
siderable, comprende la parte dé más 
rica producción, tanto é n ¡e l aspecto 
agrícola como ¡en el industrial y co
mercial, se d eja  sentir l a ' necesidad 
de establecer un mayor y más próxi
mo contacto con el contribuyente, que 
ha de ayudar eficazmente a procurar
le las máximas facilidades ¡en el ¡ejer
cicio de sus derechos y *en el cumpli
miento de sus deberes tributarios, 
asegurando, por otra parte, al Teso
ro, con ¡el mínimo -esfuerzo, los in
gresos legítimos que le son tan nece
sarios en estos momentos que ¡está v i
viendo nuestra patria.

Por todo ¡ello,
Este M inisterio, recogiendo ¡esta 

necesidad, ha acordado:

Primero. S e cr eâ  en O caña una 
Sección ¡de Hacienda con relación a 
servicios dependientes de la D elega
ción de Hacienda en ¡Cuenca, al ob
jeto ¡de facilitar la  más rápida reali
zación de los servicios que le afec
tan en l'a zona leal de la provincia 
de Toledo, dando así las máximas 
facilidades a los contribuyentes ¡para 
que puedan cumplir sus obligaciones 
con el Estado.

Segundo, (Por ¡excepción, a esta 
Sección se la delegan las facultades 
siguientes:

a) La resolución en todo lo rela
cionado en ¡el aspecto tributario, con 
referencia a l!a confección de ¡docu
mentos cobratorios (matrículas, re
partos, padrones, etc.) y su recauda
ción, y

b) Aprobación de presupuestos, 
liquidaciones, arbitrios en general y 
cuanto tenga relación en este orden 
Con la vida municipal. ¡Siendo de ad
vertir que en estos dos casos se com-
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prende asim ism o la  función fiscali- 
zadora de docum entos.

T ercero . E sta  Sección será servi
da por el personal estrictam ente ne
cesario  de este M inisterio  de H acien 
d a, uno de cuyos funcionarios, el que 
se designe, asum irá la dirección de 
los trabajos expresados.

Lo que com unico a V . I. p ara  su 
conocim iento y efectos co n sigu ien 
tes.

V alen cia , 29 de A bril de 1937.

J. N E G R I N  

Señor Subsecretario de este M in is
terio.

Ilmo. Sr.: Suprimidas en el Insti
tuto de Carabineros las categorías de 
Alférez y Brigada, en virtud de haber
se aplicado al mismo según Orden de 
este departamento de fecha 24 del co
rriente mes (GACETA número 117), los 
preceptos del Decreto del Ministerio de 
la Guerra, de 16 de Febrero último (GA
C E TA  número 48),

Este de Hacienda ha resuelto promo
ver al empleo de Teniente, con la anti
güedad de la fecha de esta disposi ;Gu 
y- efectos administrativos a partir 
la revista de M ayo próximo, a los 
dichos empleos cinoprendidos en la si
guiente relación, que comienza con Ion 
Juan Velasco 'Varea, y termina con don 
José Torrecilla Flores, los cuales que 
darán provisionalmente en las Unida- . 
des a que en la actualidad perténecen.

Lo que se comunica, a V. S. I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Valencia, 
29 de Abril de 1937.

P. D.,
J. BUGEDA 

Señor Subsecretario ce este Ministerio.

Rleación que se cita

Asciendénte a Teniente de Infantería,
los Alféreces :

Don Juan Velasco Barea ^
D'Jm Restituto Parra Mudarra 
Don Antonio Fernández Silvestre 
Don Ignacio Lafuente Pepa 
Don Antonio Pvamos González Borre-

go
Don Gonzalo Caballero Cordón 
Don Manuel Hernán Vicente 

, Don Enrique Ortiz de Elguea y Ba
rro

Don José Rodríguez del Corral 
Don Bartolomé Férez García 
Don F élix  Ramírez Lafuente 
Don José Melero Gálvez 
Don Pantaleón Iglesias Gómez 
Don Antonio Melero Miguel 
Don Juan Díaz Gris

Don M iguel Rivas Marín 
Don Manuel Boyero Guzmán 
Don Federico Casanova Tebar 
Don Luis Carmona Fernández 
Don José Mallén Belengrí 
Don Manuel Barrueco Ullán 

' Don F élix  Saiz Baile 
Don Domingo Sanchis Pastor 
Don Eugenio Suero Duarte 
Don José Magariño Martínez 
Don Miguel Vidal Toledo •
Don Juan Espín Tejada
Don Higinio Lobera Lausín
Don Francisco Vereda Maraver
Don Rafael García, Sánchez Alcaide
Don Gonzalo Guardado Cristo
Don Angel Fuertes García
Don José Rodríguez Fernández Díaz
Don Cristóbal Corzo Fernández
Don Antonio Romero García
Don Guillermo Ollero García
Don Esteban Bairachina Esquí u
Don Bonifacio Martín Jiménez
Don Erasmo Diez . Alvaréz
Don ¿Agustín Rivas Cardona
Don Wenceslao Alonso Mas
Don Felipe Verde Crespo
Don José Caballero Ramos
Don Rufino García Gómez
Don Enrique López Delgado
Don Joaquín Silva Cabezas'
Don Aurelio Hernández Rama jo 
Don Julián Pascual Sanz 
Don Ramón Alvarez García 
Don Cayo Pérez Rodríguez 
Don Antonio Garrido Rodríguez 
Don Martín Mirón Márquez 
Don Carlos González Rodríguez 
Don Samuel Narbón Alcaraz 
Don Alfonso Martínez Pérez 
Don Adrián Muñoz García 
Don Federico García Rodríguez 
Don Manuel Sánchez Ibáñez

Brigadas : . ,

Don Maximiano Flores Alonso 
Don Eugenio Poderoso V illa  
Don Heliodoro García Pascual 
Don Feliciano Mendo Payés 
Don Antonio Calderón Luján 
Don José Yufera. García 
Don Luis Gómez Marín 
Don Jesús Galdón Sánchez .
Don Antonio Plaza Mozo 
Don Adolfp García Moreno 

. Don Luis Gadea ..Grimal 
Don, Ramón Conquero Saldias 
Don Pedro Castaño Gutiérrez 
Don José Caíala García 
Don M áxim o Cañada Hernández 
Don Francisc.® Jubera Sanz 
Don Pascual Pineda Crespo 
Don Tomás Cañada Hernández 
Don José Zahonero Húñez 
Don Francisco Gasol Barranco „
Don José Martínez Aparicio 
Don Castor Vázquez Veloso

Don Francisco Blanca Jaén
Don Alfonso Contreras García.
Don Juan Pertusa Salas
Don Julián Roig Mantesa
Don Daniel Ramos Expósito
Don José Rodríguez Medina
Don Cristino Solana Blanzaco
Don Juan Ruíz Ruíz Ruiz
Don Pablo Otero García
Don juán Sánchez Alba
Don Pedro Bao Gutiérrez.
Don Julián Sendín Galiana
Don Manuel Mora Sánchez
Don F élix  Benito Toribio
Don Anastasio Romero Martínez
Don Salvador Ruíz Notario
Don Juan Diceu Vericat
Don José Caballo Guerrero

'D on Alfonso Zarco Ruíz
Don Francisco Gallego García
Don Indalecio Torres Cortés
Don Eduardo Hernández Macias
Don Elias Sanz Perosillo
Don Manuel Sánchez Lavao
Don Albino Mora Nuez
Don Celestino V ega Zurdo 1 *
Don Antonio Salguero Clemente 
Don Andrés Vázquez Chávente, 
Don Mariano Solsona Allepuz 

' Don Vicente Tomás Millán 
Don José de Prada Alvarez 
Don Ramón Varón Jiménez 
Don Vicente Bolufer Llovell 
Don/ Tomás Coronado Martínez 
Don Eusebio Fernández Chimeno 

Don Nicolás Farélo Muñoz ,
Don Jesús Ruíz García 
Don Eleuterio R am os. Cagido 
Don Francisco Fernández Sastre 
Don Valero Sanz Rodríguez 
Don José Gómez Guirau 
Don Dionisio Valenzuela Agulló 
Don Pascual Amorós Blasco 
Don José Jarque Tello 
Don Victoriano Pérez, Pérez . 
Don Vicente Campos García 
Don Luis Ocaña Montes 
Don Jesús Rodríguez Ram il 
Don Wenceslao Ibáñez Leiza 
Don Luis Lara Hidalgo 
D^n José Bisquert Sendra 
Don Cirilo López Sanz 

Don Constantino Robles Humayór 
Don Angel Díaz Peral 

r Don Manuel Tomé Rastoll 
. Don Manuel Martínez López 

Don Alej andró Juan García ,:
Don Jacinto Vinaches Berenguer 
Don Antonio Liarte Laguna 
Don Joaquín Iglesias Canillada 
Don Mateo Alarte Castro 
Don Antonio Devesa Buígues 
Don Leocadio Nogales Martín 
Don Juan Guerrero Ruíz 
Don Manuel Paredes Hernández 
Don Manuel Andrés Fernández 
Don Angel Jiménez Gallardo x
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.Don Francisco Berenguev Gim-r 
Don. Casiano Rodríguez; Díaz 
/Don Roque Vega de la Fuente 
Don Manuel Oliva Muñoz 
Don Lucio Sagredo García '
Don Jaime Ferrer Crespo 
Don Honorio Díaz Hernández 
Don Marcelino Rincón Caí leja 
Don Manuel Sánchez Marín,
Don Dionisio .Palomino Galán 
Don José Muñoz Portal 
Don Rodrigo López Quiñones 

. Don Luis García Sánchez Go' záL/ 

Don Lindio Esparza García 
Don. Victoriano Mari til González 
Don Pedro Melgarejo Cano 
Don Juan . Martínez Zapata 
Don Gregorio Martínez Ato 
Don Tomás Jiménez García 
Don Eustaquio Martín Benita 
Don Joaquín Murcia López 
Don Manuet Esx>ronceda Cuevas 
Don Quintín Pérez Rodríguez 
Don Seba stián A usina. Cerrera 
Don , Ciernen tino Garrido Revuel ta 
Don Leonardo Solano Martínez 
Don Miguel Lozano Tacón 
Don Pablo Mateos Rodríguez 
Don Daniel Córdoba López 
D. Víctor García. Yague 
Don Angel Alora dio  Loarte 
Don Juan Ojeda Estrella 
Don Ignacio Simón Sauz 
Don Simón Hernández Sánchez 
Don Francisco Alvarez Núñez 
Don Ignacio Loyola, Sánchez 
Don Bleuterio Domínguez Aladas 
Don Manuel Pcraire Duarte 
Don Cruz Sánchez Herrera Martínez 

D o n  Salvador Ivárs Ronda 
Don Demetrio Vicente Santos 
Don. Facundo M ontero Larra/u 
Dan. Andrés Trejón Aguijar 
Don Rafael (Autoría. Olmos 
Don Manuél López García 
Don. Pedro García Por tillo 
Don Francisco Naranjo Ra} a 
Don Miguel López Catalá 
Don Cristóbal López García , 
Don José Velasco Martín 
Don. Antonio Iñíguez Fernández 
Don Jenaro Garepa, García 
Don Juan Gajate Crespo 
Don Luis Barragán Guarnido 

Don Diego Pestaña Sabariego 
Don Isidro Cejuela Patón 
Don Julio Toro López 
Don Francisco Berenguer Ca tala 

• Don Francisco Rico • Flotes- 
Don José Navarro Berna 1 
Don Fernando Mata Cayetano 
Don Dámaso Gallego Rivero 
Don Miguel Jarefíó Pérez 
Don Juan Ramos Pérez Cabera 
Don Francisco Roples Corqnado 
Don Patricio González Redondo 

. Don Qlemmhe Moreno García

Don Antonio Candara Jiménez 
Don Santiago' Aguado Calvo 
Don 'Marcelino Santos Hernández 
Don Bautista Paludos Roig 
Don Dionisio Rodríguez Miner 
Don Antonio García M artínez Lulo 
Don José Torres Abad 
Don Esteban Agudo .González 
Don Pedro Piaznelo Vázquez 
Don Juan So n chis López 
Don José Martín García Orón 
Don Jaime Llopis Andrés 
Don Nicanor Fernández G arda 
Don Gabriel López Valle 
Don, Alejandro Ruíz Hernán* le ■:
Don José García González Rivero 

D o n Jo a cj u í n C a sa do Ala r t í n e z - 
Don Antonio Le i va A lienza 
Don Julián Espadero Mirai 1 es 
Don Federico. Medina Fernández 
Don Ala riín Cata recha Pablo 
Don Gonzalo Gutiérrez de Casi ro 
Don José García Boscaf 
Don Francisco Puertas Carmen.i 
Don Victoriano Díaz Toledo ID,-piaos: 

Don Segundo Roa García Marrioues 
Don Juan Reyes Moreno 
Don Elias Hidalgo Bermejo 
Don Francisco. Aliaga Sáez'
Don Antonio Nújlez López 
Don Andrés. Núfíez Cacho 

D o n  Rigoberto López Sahuquillo 
Don Alfonso Martínez Pagan 
Don. Félix,Cacho Navas 

D on Gabriei Loren zo Ya 1 d é s 
Don Eulogio Carrillo (lirr i i i o 
Don. Juan Podre ira García 
Don José Bruna Blanco 
Don Eloy de la Fuente Gárcín 
Don Francisco Vacuéro Rt.ar.o

Luis Concepción Palacio m 
Don Domingo. Fernández Rodrígue 
Don .Ramón Piña. Rodríguez 

Don Gi.nés • Moreno Farades 
Don Rafael Sol son a. A Me pus 
Don Francisco Pcrm* 'FuiAncv ' 
Don Andrés CG.aiA García'

. Don Roque Duch Sáez .
Don Mariano Martínez. SaíyaHlla 
¡Don Agusiíñ .Gobe.fr. Romá.u 

Don Elias Perales López .
.< Don Alfonso Egea Garre ño 

Dan Joaquín Fernández Mostaza 
Don M iguel Martínez Dolz 
Don Virginio Borgés Gorjón - .

■ Don Manuel Daza Fernández 
Don Eufremio Tudela Fons 
Don Eugenio Cara Fornielps 

Don Francisco Tesón Hernández 
Don Leopoldo Martín Martin

Ascienden, a Tenientes de los 7íat,all< 

nes ¡ de. .choque, los Alférc' es : '

Don Vicente Blanco Y uG c- 

Don Saturnino Sánchez Pérez

Brigadas :

Don-Matías de-Juan Zmdo 
Don Antonio Flores Lázaro 
Dori José Balaguer Perellón.
Don Francisco Espadero Motines 
Don Antonio Giner García *
Don Feliciano Martín Recio
Don .Manuel Garrido García
Don Luis Cornide AJberola
Don Adolfo Kettm erer García
Don Juan I meandro Rodríguez VP i a-
Den P a b lo ' Garrote Carranza
Don Eduardo Carbónell Ventura
Don Rafael Calvo Vidal
Dop Mariano Bona García
Don Silvestre Fernández V iílerv
Don. Joaquín Corchete M o I í u a

Don Federico de. Cara Moreno
Don Isauro Fernández Vázquez
Don Manuel Torres
Don Rafaéi Silva Ruíz
Don Pedro-Regüejo Chimeno •

Don Pedro Ja tullo de Ama
Don Carlos drú Rivero Cercac-ÍD
Don Manuel Batallo - Gómez
Don Isidoro Gutiérrez Martín " - " '
Don Gregorio Rojo ' Meádoza-
Don Gervasio García Ramos

! Asciende a Teniente de Alar, 
el Alférez :

Don Martín Rodríguez Jodar 

Brigadas :

Don Francisco Sánchez Loza 
Don J o sé Tor r eci 1 la F  lores 

Nota .•—La. colocación en la escala le 
Tenientes de don Federico Casan ova 1>V 
bar, don Inris Carmona Fernández. y 
don José Mailéu Belengrí, que figuran 
en la. presente disposición, se hace a te
nor de lo dispuesto en el aviso oficial 
inserto en «El Guía del Carabineros, 
número 26 de 14 eje Julio de 19.35. cue 
anunció la convocatoria para alumino, 
de la Academia Especial del Instituí o. 
en ía que tomaron parte los interesa

dos.
■. Otra.— El Brigada don Maximiliano 

Flores Alonso, promovido a Teniente 
en virtud de esta Orden, será colocado 
en el escalafón 'a continuación' de rion 
Esteban Barra chin a Esquíu, cn\ aten
ción a que en la fecha en que le co
rrespondió el ascenso a Alférez no fuá 
elegido para ello por la Comisión de 
Ascensos, por hallarse en situación de 
disponible forzoso, en la cual ha c.esa- 
do pasandq a la de activo según (Ar
den de 36 del corriente mes (GACETA 
número 118).

I lmo. Sr.: Este Ministerio,- de con
formidad con lo propuesto por la C o
misión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artíeu-
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lo segundo del Decreto de io de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  núme
ro 285),

Ha resuelto promover a  los em
pleos que se citan al personal del 
Instituto de Carabineros, pertenecien
tes a la Brigada Mixta número 3, 
comprendido en la siguiente, rela
ción, que da principio con don Joa
quín Basant.a Barasategui y termina 
con don Manuel Vázquez Rico, por 
méritos contraídos en- la actual cam
paña, debiendo disfrutar en sus nue
vos empleos la antigüedad del día 
primero del corriente mes de Abril.

Lo que-se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. .

Valencia, 29 de Abril de 1937.

P. D .,
J. B U G  E D A

Señor...

Relación que se cita

Ascienden al empleo de Capitán los 
Tenientes:

Don Joaquín Basanta Barasategui
Don Francisco Gómez Nieto'
Don Manuel García Navarro
Don José Sáez Vera
Don José Cavas Serrano

Asciende al empleo de Brigada el 
Sargento:

Don Manuel Vázquez Rico

Ilmo. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segun
do del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (G A C E T A  número 285), ha 
asordado emplear en el mando de 
Unidades de Carabineros, en las con
diciones que se determinan en el ar
tículo primero del citado Decreto, al 
Teniente de las Milicias don José 
Rodríguez García, el cual deberá 
presentarse ' en esta capital, Sección 
de ^Carabineros, dentro del plazo de 
ocho días, a partir de la publicación 
de esta Orden en la G A C E T A  D E 
LA R E P U B L IC A , para que se le de
signe el punto adonde haya de in
corporarse.

Lo comunico a V. S. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

V alen cia ,-29 de Abril de 1937.

P. D .,
J. B U G E D A  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. '

Ilmo. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el -artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  nume
ro 285), ha Resuelto promover al em
pleo de Comandante al Capitán de 
Carabineros don Luis Eymar Fer
nández, por los méritos contraídos 
por el interesado en la actual cam
paña, con la antigüedad del día 2 de 
Septiembre del año anterior.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.'

Valencia, 29 de Abril de 1937.

P. D .,
J. B U G E D A  4

Señor...

Ilmo. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E TA  número 
285), ha resuelto disponer él ascen
so al empleo de Capitán del Tenien
te de Carabineros don Andrés Laja- 
rin Martínez, por ios méritos que ha 
contraído en la actual campaña, de
biendo disfrutar en su nuevo empleo 
la antigüedad de 24 de Marzo próxi
mo pasado.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. . -

Valencia, 29 de Abril de 1937.

P . O . ,
J. B U G E D A

Señor... •

Excmo. Sr. : Padecido un error ai 
insertarse la Orden de 22 de los co
rrientes (G A C E T A  número 114), por 
la que se concede cambio de desti
no al Sargento de Carabineros don 
Luis Núñez Prior, se inserta a con
tinuación debidamente rectificada: 

«Accediendo a lo solicitado por el 
Sargento don Luis Núñez Prior, per
teneciente al segundo Batallón de 
Carabineros, afecto a la quinta B ri
gada Mixta, y por comprenderle los 
preceptos de la instrucción segunda 
de la Orden de 13 de (Marzo próximo 
pasado * (G A C E T A  número 75),

Este Ministerio ha acordado que el 
Sargento de ^referencia cese en las 
Columnas de Ohoque y $e restituya

a la Comandancia de Valencia, en la 
que causará alta en la próxima re- 

'-vist ade Mayo en concepto de Cara
binero.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.»

Valencia, 29 de Abril de 1937.

P. D.,
J. B U G E D A

Señor...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el ar
tículo segundo del Decreto de 10 de 
Octubre de 1036 (G A C E T A  núme
ro 285), ha resuelto promover al em
pleo de Captián, por méritos contraí
dos en la actual campaña, a los T e
nientes de la Brigada Mixta de C a 
rabineros número 5 don Santiago 
Garcés Arroyo y don José Armisen 
Ortiz, debiendo disfrutar en tal em
pleo. la antigüedad de primero de 
Abril corriente.

Lo que se comunica a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. . .

Valencia, 29 de Abril de 1937.

IP. D.,
J. B U G E D A

Señor.,,

Ilmo. S r .: Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabi
neros, ha resuelto nombrar al Doc
tor don Félix Rodríguez Colón, Mé
dico de los citados Servicios, quedan
do asimilado a la categoría de T e
niente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 29 de Abril de 1937.

p; o.,
J. B U G E D A

Excmo. S r . : Surgidas dudas sobre 
los derechos que puedan o no corres
ponder a los Sargentos de Carabi
neros después de adaptado a este Ins
tituto lo dispuesto por Decreto del 
Ministerio de la Guerra de 16 de F e
brero de 1937,

Este Ministerio ha resuelto que, 
mientras no se disuelva o extinga el 
Cuerpo de Suboficiales, se considera
rá a los Sargentos formando parte
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nei mism o, con los derechos que ac
tualm ente tienen reconocidos.

V a len cia , 29 de A bril de 1937.

P. D.j 
J . BUGEDA

Señor...

I lmo. Sr . : Este (Ministerio, de con
formidad con lo propuesto -por la  Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo 
segundo d e L  Decreto de. 10 de Octu
bre de, 1936 -('GA-CETA número 285), 
'ha' resuelto prom over al empleo de 
Sargento, con la antigüedad de 15 
de Marzo de 1937, a los Cabos don 
Pedro T u r  T u r  y don Ju a n  A res G u 
tiérrez, y con la de 19 del mismo mes 
y año, al de Cabo, al Carabinero don 
Luis  ‘Robles T o r ija , m uertos en las 
indicadas fechas en el fren te "de ope
raciones de Bribueg a .

. Lo que se com unica a V . I . p ara  
su conocim iento y efectos con sigu ien
tes. .

V a len cia , 29 de A b ril de 1937.

P . D .,
J .  B U G E D A

Señor...

E x cmo. Sr. : Accediendo a lo solí- 
ci t a-do p o u e 1 int-er es ad o,
' E s íe  M inisterio ha resuelto dispo
ner que e l C apitán  de C arab in eros 
don Ju liá n  E scrib an o  N a v a rro , as
cendido a dicho em pleo p o r m éritos 
de guerra., cause baja  en Jas fuerzas 
de choque y se restituya, como T e 
niente, a la  práctica  d e ! .servicio or
dinario del Instituto, en J a  C o m an 
dancia  de V a len c ia , como com prendi
do en los preceptos de la  O rden de 
13 de M arzo ultim o (G A C E T A  nú
m ero. 75) .

Lo comunico a V . E . p ara  su co
nocim iento y cum plim iento.

V a len cia , 29 de A b ril de 1937.

P . D .,
J .  B U G E D A

Señ or...

E xcm o. S r . : E ste  M inisterio ha re
suelto d isponer quede sin efecto el 
ascenso a Teniente, otorgado en O r
den de 7 de ¡Diciembre de 1936 (G A 
C E T A  343), al B rig a d a  de C arab i
neros don B la s  Bazcuñana ,F az , quien 
se re in tegrará  con dicho empleo de 
B rig a d a  a l servicio  ordinario d e l In s

tituto en la  provincia de C astellón, 
de la. C om andancia de V a len cia , co
mo com prendido en los preceptos de 
la  O rden de 13 de Marzo últim o (G A 
C E T A  75).

Lo comunico a V . E . para su cono
cim iento y cum plim iento.

V alencia , 20 d e -A b r il .d e  1937.

P . D .,
J .  B U G E D A

Señor...

Excm o. Sr, : Accediendo a  lo so li
citado por el Com andante adm itido 
para el mando de U nidades de C a 
rabineros por Orden de 7 de Enero 
últim o (G A C E IT A  número 8) don C e
lestino García, Santos,

E ste  'Ministerio ha resuelto d ispo
ner cause b a ja  en el referido In s t i
tuto.

Lo comunico a V . E ,  p ara  su co
nocimiento y cum plim iento.

V alencia , 29 de A b ril , de 1937.

p- o - ,
J .  B U G E D A

Señor...

Excm o. S r . : En  vista  de cuanto se 
m anifiesta por el Je fe  ele la  Com an
dancia de Carabineros de V alen cia , 
respecto al Sargento don. Antonio 
M artínez G arcía ,

E ste  M inisterio ha acordado que el 
Sargen to  de referencia cause b a ja  en 
el Instituto, sin perju icio  de lo que 
en su d ía  se acuerde en el supuesto 
de que verificase su presentación.

Lo comunico a V. E . p ara  su co
nocimiento y efectos.

V alen cia , 29 de A bril de 1937.

P . D .,
J .  B U G E D A

Señor...

E xcm o. S r .A c c e d ie n d o  a lo so li
citado por el Sargento  de C arab in e
ros don G regorio E sp in o sa  G utiérrez, 
perteneciente a l tercer B atallón  de 
la Q uinta B rig a d a  M ixta ,

E ste  M inisterio  ha acordado que la 
C lase  de referencia cese de prestar 
sus servicios en las Colum nas de cho
que y  pase destinado a la C om andan
cia de B arce lon a, en la que cau sará  
a lta  en ía  próxim a revista de M ayo, 
en concepto dé C arabinero, como 
com prendido en la  instrucción segun^

da de la Orden de 13  de M arzo p ró xi
mo pasado (G A C E T A  núm ero 75).

Lo comunico a V . E . p a ra  su co
nocimiento y efectos.

V alencia , 29 de A b ril de 1937.

P . D .,
J .  B U G E D A

Señor...

I l mo. Sr. : E ste  M inisterio, de con
form idad con lo propuesto por la  C o
misión de C lasificación  y Ascensos 
de C arabineros, cread a por el artícu 
lo segundo del Decreto de 10 de O c
tubre de 1036 (G A C E T A  núm ero 
285), ha resuelto prom over a.1 empleo 
Le B rig ad a  al Sargento  de la C om an
dancia de L érid a  don SPedro Orden 
C respo, por m éritos contraídos en la  
actual cam paña, debiendo d isfru tar 
en su nuevo empleo la  antigüedad 
del día 26 de Septiem bre de 1936.

Lo que se com unica \a V» í .  p ara  su 
conocim iento y efectos consiguientes.

V a len cia , 29 de A b ril de 1937.

P . D .,
J .  B U G E D A

Señor... •

Excm o. Sr. : Accediendo a lo so li
citado por el Sargento de C arab in e
ros don A belardo Guerrero V icente, 
perteneciente al Centro de M o viliza
ción. de C arabineros núm ero 2 y  por 
com prenderle los preceptos de la  in s
trucción segunda de la  O rden de 13  
de Marzo del corriente año (G A C E 
T A  número 75),

E ste  M inisterio ha acordado que la 
clase de referencia cese en las C o
lum nas de choque y pase a prestar 
sus servicios en la  C om andancia de 
M urcia, en la  que causará a lta  en la 
próxim a revista de 'M ayo, en concep
to de Carabinero.

Lo com unico a V . E . pa<ra su co
nocim iento y efectos.

V a len cia , 29 de A b ril de 1937.

P- D .,
J .  B U G E D A

Señor...

I l mo. S r . : E ste  M inisterio ha re
suelto prom over al empleo de Cabo, 
por m éritos contraídos en la  actu al 
cam paña, al Carabinero de la  B r ig a 
da M ixta núm ero 4 don Joaq u ín  C a 
sado H ernández, debiendo d isfru tar
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en su n u evo  em p leo  la  a n tig ü e d ad  

d e  18 d e  M arzo del año a ctu a l.
L o  q u e  se com u n ica  a V . I. p a ra  

su con ocim ien to  y  efectos c o n sig u ie n 

tes.

V a le n c ia , 29 de A b ril de 1937.

P . D .,
J. B U G E D A

S e ñ o r...

lim o . Sr. : E ste  M in iste rio , de co n 
fo rm id a d  con lo p ro p u esto  p or la  C o 
m isión  de C la s ifica c ió n  y  A scen sos 
d e  C a r a b in e r o s , cre a d a  por el a r tíc u 
lo  se g u n d o  del D e cre to  d e  10 de  O c 
tubre de 1936 ( G A C E T A  n um ero 
283), ha resu elto  p ro m o ver a l em 
p le o  de S a rg e n to  a l C a b o  d e  la  C o 
m a n d a n c ia  de A lic a n te  don A n d rés 
G óm ez R o s a le s , p o r los m éritos coñ- 
traídó®- en Va a ctu a l cam p a ñ a, d e 
b ien d o  disfrutar en ta l em p leo la  a n 
tig ü e d a d  d e  p rim ero  de A b r il a ctu a l.

L o  que se com u n ica  a V . I . p a ra  
su con ocim ien to  y e fectos c o n sig u ie n 

tes.

V a le n c ia , 2*9 de A b r il de 1937.

P . D .,
J. B U G  E D A

S eñ or.

I ím o . S r . : E ste  M in iste rio , d e  con 
fo rm id a d  con lo  p ro p u esto  p o r la  C o 

m isió n  d e  C la s if ica c ió n  y  A scen sos 
de C a ra b in e ro s , cread a  p o r  el a rtic u 
lo segu n d o  d e l D e cre to  d e  10 de O c 

tubre de 1936 ( G A C E T A  n úm ero 
285), h a  resu e lto  p ro m o v e r a l em pleo 

d e  -Sargento a l C a b o  d e  la  C o m a n 
d a n c ia  d e  A lic a n te  d o n  E rn esto  A l-  

v a re z  Izq u ie rd o , p or los m érito s co n 
tra íd o s en la  a c tu a l cam p a ñ a, d e
bien do d is fr u ta r  en su n u evo  em pleo 
la  ^antigüedad d e  la  fech a  de esta O r 
den .

L o  que se com u n ica  a V .  I. p a ra  

su con ocim ien to  y  efectos c o n s ig u ie n 
tes.

V a le n c ia , 29 de A b r il d e  1937.

P . D .,
J. B U G E D A

S eñ o r...

lim o . S r . : -Este M in iste rio , de con 
fo rm id a d  con lo  p ro p u esto  p o r la  C o 
m isión  d e  'C la sifica ció n  y  A scen so s de 
C a ra b in e ro s, cre ad a  p o r el a rtíc u lo  
se g u n d o  d e l D e cre to  de 10 d e  O c tu 
b re  d é  1936 ( G A C E T A  n ú m ero  285),

h a  re su e lto  ascen der a l em p leo de 
S a rg e n to  a l C ab o  a d scrito  a la  S e c 
ción  de. C arab in ero s del ¡M inisterio 
de H a cie n d a  don Jo aq u ín  ¡R odríguez 

C a r v a ja l ,  p o r  m éritos con tra íd o s en 
la  a c tu a l cam p a ñ a, debien do d is fr u 
ta r  en su n u evo  em pleo la. a n tig ü e 
d a d  d e l d ía  p rim ero  d e  E n e ro  d e  1937.

Lo que se com u n ica  a V . I. p a ra  
su con ocim ien to  y  efectos c o n sig u ie n 

tes.

V a le n c ia , 29 d e  A b r il de 1037.

P . D .,
J. B U G E D A

Señor..*

lim o . S r . : E ste  M in iste rio , c o n fo r
m án dose con lo p ro p u esto  ¡por la  C o 

m isión  cread a  p o r  el a rtíc u lo  se g u n 
do del D e cre to  de 10 de O ctu b re  d e  
1936 ( G A C E T A  núm ero 285), h a  re 
su elto  p ro m o ve r a los em pleos qu e se 
c ita n  a l p erso n al de C arab in ero s que 
fig u ra  en la  sigu ien te  re la c ió n , que 
com ien za  con don  A rtu ro  L ó p e z E s 
te v a  y  te rm in a  con d o n  F ra n c is c o  
G o n zá le z  S an ch iz , con la s  a n tig ü e d a 
des q ü e  p a ra  cadauno se. se ñ ala n  y  
efectos a d m in is tra tiv o s  a p a rtir  de la  
re v ista  d e l p ró xim o  m es de M ay o , 
p o r los m éritos con traídos en la  a c 
tu a l c a m p a ñ a  en lu ch a  con tra  los f a s 

cistas.
L o  que se  com u n ica  a  V.  I . p a ra  

su con ocim ien to  y  e fectos c o n sig u ie n 

tes.

V a le n c ia , 29 de  A b ril de 1937.

!P. D ,,
J. B U G E D A  

S eñ r S u b se cretario  de este M in iste 

rio .

R e la c ió n  que se cita

A sc ie n d en  a T en ie n te  los S a rg e n 

tos :

Don. A rtu ro  L ó p ez E s te  v e , con  la  
a n tig ü e d a d  d e  11 d e  E n e ro  d e  1937.

D on  G a rlo s  1a. F u e n te  Q u in ta n a , 
con la  m ism a a n tig ü e d a d .

A  S a rg e n to , los C a b o s :

D on  R a m ó n  N a v a rr o  B astero , con 
la. a n tig ü e d a d  de 11 de E n e ro  de 1937.

D o n  H o n o rato  C o p ete  B u e n d ía , con 
la  m ism a  a n tig ü e d a d .

A  C ab o s, los C a r a d  ñeros *.

Jo aq u ín  M artín ez A y u so , co n  la  
a n tig ü e d a d  d e  29 de N o v ie m b re  de 
1936.

Ism a e l N a v a rr o  G a rc ía , con la  m is
m a a n tig ü e d a d .

J u liá n  Izq u ierd o  C an o, con  la  a n 

t ig ü e d a d  d e  11 d e  E n ero de 1937.

A n to n io  L ó p e z ' B e lm o n te , con la 
m ism a a n tig ü e d a d .

T eo d o ro  H errero  ¡Ribas, con la 
ídem  ídem .

A n to n io  G o n zález  N ic o lá s , con la 

ídem  íd e m .
M ig u e l S erran o  C a lle ja , con la  

ídem  ídem .
L u c ia n o  S án ch ez ’M en d io la , con la  

ídem  ídem .

R am ó n  O liv a r e s  E sc rib a n o , con la  
ídem  ídem .

M an u el G a rc ía  V in a ts, con la  ídem  
ídem .

F ra n c is c o  G o n zález  S a n ch iz , con la  

a n tig ü e d a d  de  29 de N o v ie m b re  d e

MINISTERIO DE LA  GO
BERNACION

ORDENES

lim o . S r . : E n  uso de las fa c u lt a 
des co n fe rid a s en el D e cre to  d e  la. 
P re s id e n c ia  d e l C o n s e jo  de M in istro s  
de 29 de O ctu b re  p ró xim o p asad o  
( G A C E T A  d e l 30),

E ste  ¡M inisterio h a  ten ido a bien ,. 
a d m itir  la  d im isió n  q u e  d e l c a rg o  de 

' D e le g a d o  In sp e c to r  d e  fas fu e rza s a r
m ad as que dep en d en  d e l ¡M inisterio 
de la  G o b ern a ció n , re a liza n d o , las 
fu n cio n es de en la ce  entre este d e p a r

tam en to y los m an dos d e  d ic h a s  fu e r
zas, h a  p re se n ta d o  el T e n ie n te  C o 
ro n el d o n  v a r io s  J im én ez C a n ito , p or 
h a b e r p a sa d o  a p re s ta r  sus se rv ic io s  
en el M in iste rio  de la  G u e rra . “

L o  que c o m u n ico  a' V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 28 d e  A b r il de 1937.

A N G E L  GALAlRZA
.Señores In sp ecto r g e n e r a l de la  G u a r 

d ia  N a c io n a l R e p u b lic a n a  y  D i
rector g e n e ra l de S e g u rid a d .

rlm o. S r . : E n  uso de la s a frib v  
clones. co n fe rid a s en el D e cre to  de 

•la  P re s id e n cia  del C o n s e jo  de M in is
tros d e  29 d e  O ctu b re  p ró xim o  p a 
sado ( G A C E T A  del 30),

'E ste M in is te r io  h a  ten ido a bien  
n o m b ra r a l  T e n ie n te  C o ro n e l don 
Ju an  G a lá n  A r r a b a l,  D e le g a d o  I n s 
p e cto r  de la s fu e rza s a rm a d a s que d e 
p en d en  d e  este d e p a rta m e n to , r e a li
zand o la s fu n cio n es d e  e n la ce  entre,
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el mismo y los mandos de dichas 
fuerzas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

■ Valencia, 28 de Abril de 1937.

A N G EL GALARGA 

Señores Inspector general «de la Guar
dia Nacional 'Republicana y Ib- 
rector general de .Seguridad.

Excmo. S r . : Vista la propuesta
formulada por V. :E. y en atención 
a las circunstancias que concurren en 
el personal del Instiuto de la Guar
dia Nacional Republicana que ha re
sultando muerto en combates soste
nidos en los diferentes frentes de ope
raciones durante la campaña actual 
o como consecuencia de heridas ad
quiridas en la lucha, que comienza, 
con el Guardia segundo Nicasio Gon
zález García y termina con el «de igual 
clase Damián Mena Coso,

Este 'Ministerio ha tenido a bien 
concederles el ascenso al empleo in
mediato, dentro de sus respectivas 
armas, con la antigüedad que a cada 
uno se le indica, por hallarlos com
prendidos en los beneficios que seña
la la Orden de este departamento de 
fecha 4 de Septiembre del año ante
rior (GACETA numero 249), hecha 
extensiva a dicho Cuerpo por otra de 
30 de dicho mes (GACETA nurne- 
re 278).

Lo digo a V. E . para su conoci- 
mieqto y efectos. A

Valencia, a 28 de Abril de 1937.

P. D.,
' CARLOS ; R U B IE R A  

Señor Inspector general1 de 1 a Guar
dia' Nacional (Republicana.

Personal que se cita

Ascienden a Cabo los Guardias: 
Nicasio González G arcía,; antigüe

dad primero de Marzo de 1937.
Máximo García López, antigüedad 

primero de Abril de 1937.
Damián Mena Coso, antigüedad de 

primero de Abril de 1937.

I lmo. Sr. : Este Ministerio, en uso 
de sus atribuciones, ha tenido a. bien 
nombrar, con arreglo al -artículo no
veno de la Ley de 27 de Febrero de 
190S (G A CETA  del 29), Capitán del 
Cuerpo «de Seguridad, pn la provin
cia de Murcia, con ‘ la gratificación 
anua¿ de tres mil pesetas y mil de 
indemnización por servicios, y anti

güedad de 19 «de Julio ultimo, a «don 
Juan Ramos Riera, que lo es de In
fantería.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Valencia, 17 «de Abril de 1937.

P. D.,
W. CARRILLO

Señor Ordenador «de Pagos «de este 
Ministerio.

MINISTERIO DÉ INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

Ilmo. S r . : Llamados a filas por el 
Ministerio de la Guerra los reempla
zos correspondientes a los años «de 
1932 a 1936, ambos inclusive, nadie 
puede sustraerse al cumplimiento «de 
ese deber ineludible ni ál honor que 
significa en estos momentos ei tornar 
parte act\va en la lucha que sostiene 
el pueblo «español, sea cualquiera la 
función que se hallen desempeñando 
los afectad os por aquella moviliza- 

. ción.
Este Ministerio, «en el deseo «de con

tribuir a que ni uno solo de los fun
cionarios «que de él dependen pueda 
esquivar el (cumplimiento de aquella 
obligación, :se sirve disponer que los 
Inspectores de . ¡Phiinéra Enseñanza 
averigüen muy atentamente si exis
ten ,en. sus respectivas zonas Maestros 
con edad comprendida en las quintas 
llamadas a filas, para que, compro
bado «el caso, sea impuesta por este 
Ministerio la grave sanción que co
rresponda, sin perjuicio «de la respon
sabilidad militar «contraída por líos in
teresados . A estos efecLos, la Ins«p ec- 
ción «de cada provincia pedirá a las 
Secciones administrativas una rela
ción de los Maestros comprendidos en 
las edades correspondientes a las quin
tas movilizadas, sea cualquiera el 
concepto en que desempeñen la es
cuela. A la vista «de «dichas relacio
nes, la Inspección, bien con ocasión 
de sus visitas, ya haciendo las inves- 
tigaiciones suficientes 'cerca de los 
pueblos, en que sirvan aquellos Maes
tros, «dará cuenta telegráfica a este 
Ministerio de los casos sancionadles 
«que pueda encontrar.

Para conocer los casos de Maestros 
evacuados que se hallen «en las mis
mas condiciones, la Inspección de la 
provincia en que presten accidental
mente sus servicios requerirá a los 
interesados para demostrar, mediante 
la documentación oportuna o median
te una declaración bajo responsabi
lidad, que no se hallan afectados por 
el llamamiento a filas.

Lo «digo a V. I. para s.u conocimien
to y efectos consiguientes.

Valencia, 19 de Abril de 1937.

P. D„
W. IR'OCES

(
Señor - Director general de primera

'Enseñanza.

I lmo. S r . : A  fin de resolver, con 
carácter general,, las numerosas con
sultas que desde todias lias ¡provincias 
se formulan acerca «del criterio con 
que hañ de cubrirse interinamente las 
escuelas vacantes, en cuanto a prio
ridad de los solicitantes,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. En las provincias «donde 
aun existan cursillistas de 1933 sin 
colocar en propiedad, «éstos serán los 
designados en «primer ¡lugar para ser
vir interinidades. A  continuación de 
ellos se colocarán los solicitantes con 
arreglo al siguiente orden. de prela* 
ción: Alumnos-maestros de las E s
cuelas Normales de fia. promoción 
«de 1935, cursillistas de 1935 y Alum
nos-maestros de las Escuelas Norma
les de la promoción de 1936. Dentro 
de cadia uno «de estos grupos tendrán 
preferencia los cursillistas o norma
listas que hicieran los cursillos o sus 
estudios en lia provincia en que soli
citan interinidad.

Segundo. En cuanto a los cursi
llistas d«e 1936, continuarán «en sus ac
tuales destinos los que en la fecha 
«de la presente disposición hubieran 
comenzado ya su período de prácticas. 
Los- que aun no hayan sido destina 
dos se colocarán a continuación de 
los Alumnos-maestros «de la promo 
ción de 1936.

Tercero. En atención al retraso 
con que en algunas provincias se ve
rifica la'designación de 'cursillistas d e 
1936, lo cual pro'duciría inevitables 
«desigualdades «en lo que se refiere a 
la duración de sus prácticas, el apar
tado «primero de la Orden ministerial 
de 15 de Febrero 'Último. G A CETA  
del .16, queda rectificado en el Sénti- 
tido «de que todos los cursillistas de 
1936' Habrán de realizar práctiCas“du-
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rante cuatro meses, sea cualquiera la
techa en que este plazo termine.

Cuarto. Si una vez colocados ios 
solicitantes de una provincia com
prendidos en ios apartados anterio
res quedaran aún escuelas vacantes, 
se dará preferencia para ocuparlas 
a los cursillistas y norm alistas, en el 
orden antes citado, procedentes de 
oirás provincias, que expresen deseos 
de servirlas. ¡Este deseo deberá ser 
comunicado por los interesados a las 
j  untas provinciales para ei nombra
miento de interinos de ras provin
cias a que aspiren.

Si aun asi quedaran escuelas va
cantes serán provistas obligatoria-, 

mente por cursillistas be 193b; so
brantes en otras provincias,' y , a ta i
ta ce  éstos, por candidatos no cursi
llistas ni Alumnos-maestros que .po
sean ei titulo correspondiente.

Lo digo a V. i .  para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Va íe ñor a, a 20 de Abrí i de 1937.

P. D., 
W . R O C ES

beiior Director general de Prim era
Enseñanza.

La vigente Ley de Presupuestos 
determina, en ei de gastos de este 
departamento, que i a p lantilla do 
Oñciaies de Administración de an
da ciase sea de ciento setenta y uno, 
y faltando para com pletarla treinta 
y dos, he resuelto asciendan, por te 
ner loeiechc a ello, ios funcionarios 
que,se mencionan a continuación, con 
decios económicos de primero de 
m itro de este añ o :
, Don Manuel Santam aría Cabello, 

■nona M ana del Rosario Sánchez Lu- 
bians, doña M aría del P ilar Sanz 
brinques, don Manuel 'Muñoz López, 
0.011 Aurelio V iña Rechuán, doña Ma
n a  Dolores ig lesias Gómez, doña Na- 
uviciad. Amuna García, doña Anto
nia A rieaga ürer.o, don Tomás Este- 
Dan -us; Grado, do na i sabe! G il Ló
pez, doña Alaria Jesusa Sam aniego 
urancie, •QGii Antonio Pereda Rodrí
guez, nona Cariota de Sierra García, 
don Víctor Carmenío Bartolomé Pé- 
raies, don Eugenio Gómez Ig lesias, 
don Manuel Ariáfe Rodríguez, don 
Francisco Gual Espuñes, don Joaquín 
Moreno Huélamo, don Atilg.no Ruíz 
Villena, don José Martínez Pereira, 
don Enrique González García, don 
Antimo González Tisonero, don Jo r 
ge 1 Castell Domingo, doña Asunción 
Fernández Manescau, don Alejandro 
Ballesteros Gabardo, doña Araoeii 
Ramírez Sán Martín, don Moisés

Puente Gutiérrez, don Manuel N o
guera Corrales, don Manuel Abad. 
Sala, doña Presentación. López Ho
yos, den Joaquín Reyes Nudez y do
na Concepción Camarillo Gaspar.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20 de Abril de 1937.

P. D., 
N A V A L

Iiustrisimo señor Subsecretario de es
te departamento.

I lmo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de insta] ación de Oficinas ge
nerales en la Universidad de B arce
lona, lormulado por el Arquitecto 
don José González, y

Resultando que por figurar en el 
presupuesto de dichas obras,' origina
riamente. remitido a este Ministerio, 
una partida de dos mil ochenta y sie
te pesetas con noventa y tres cénti
mos, en concepto del cinco por cien
to del importe de la  ejecución m a
terial, para imprevistos, sé acordó 
por Orden de la Subsecretaría de este 
¡Ministerio de 17 de Marzo último su 
modificación en el sentido de supri
mir dicha partida, con la consiguien
te rebája de honorarios y habilitación,
0 sustituyéndola por Otras en ias que 
se especificasen ios conceptos a que 
se . destinaran;

Resultando que el Rectorado de la 
reerid.:. Universidad ha elevado un 
nuevo presupuesto, en que el indica
do defecto ha quedado debidamente 
subsanado, ascendente en total a  cua
renta y ocho mil ochocientas treinta y 
nueve pesetas, con nueve céntimos, 
que se descomponen a s í : importe de 
la ejecución’ m aterial de las obras, 
pesetas cuarenta y tres mil setecientas 
.sesenta cu ir cincuenta y siete cénti
m os; honorarios del Arquitecto, tres 
mil setecientas diez y nueve pesetas 
con sesenta y cinco céntim os; hono
rarios del Aparejador, mil ciento 
quince’ pesetas con ochenta y nueve 
céntimos, y habilitación, doscientas 
cuarenta, y dos pesetas con noventa 
y odio céntimos; ‘

Resultando que pasado el proyec
to a informe del Arquitecto don Jo 
sé Luis Benlliure, ué dictaminado f a 
vorablemente;

Resultando que el Delegado dé la 
Intervención general de la  Adm inis
tración del Estado en este Ministerio 
ha mostrado su conformidad con la

1 obligación que se contrae;
Considerando que puede realizarse 

la precitada instalación por él siste
ma de administración, de acuerdo

con lo prevenido en el ¡D. de 18 de 
Agosto de 1930 (G A C E T A  .del 19), 

'Este Ministerio ha acordado:

Frimero. Aprobar dicho proyecto 
por las indicadas cuarenta y ocho 
mil ochocientas treinta y nueve pe
setas con nueve céntimos.

Segundo. Que las obras se reali
cen por administración.

Tercero. Que se abonen con cargo 
ai capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo primero, concepto únioo del 
Presupuesto de gastos de este M inis
terio.

'L o  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2.3 de A bril de 1937.

P. D ., 
N A V A L

' Señor .Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. S r . : Con el fin de hacer po
sible la importante función encomen
dada en estos momentos a la Inspec
ción médico-escolar y lograr que los 
Inspectores-médicos dediquen toda su 
actividad y atención a la población 
escolar evacuada dé las zonas de gue
rra y a la que todavía permanece en 
ella, es preciso indemnizarles de los 
gastos que los constantes desplaza
mientos de su residencia les ocasio* 
nan. Por ello,

Este Ministerio ha acordado que los 
Inspectores médico-escolares, en fun
ción del servicio fuera, de su residen
cia oficial, perciban una gratificación 
de 3.000 pesetas anuales ca,da uno, 
con cargo ai capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo noveno y concepto 
primero del vigente Presupuesto de 
este departamento.

T a i gratificación tendrá carácter  ̂
transitorio y se abonará, en tanto du
ren las circunstancias actuales, única
mente a aquellos Inspectores médi
co-escolares que perciban en total 
haberes del Estado, Provincia y Mu
nicipio no ¡fuperiores a 6.000 pesetas 
anuales.

Lo .digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

V a'encia, 24 de Abril de 1937.

P. D., 
W l.'¡R O C E S -

Señor Director general de Prim era 
Enseñanza. ■
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I lmo. S r . : Interesa al M inisterio 
de Instrucción pública, como uno de 
sus principales cometidos, im pulsar 
cuanto sea posible la construcción 
•de edificios escolares, a fin de liqui
dar rápidam ente una lam entable si
tuación heredera del antiguo régi
men. Es necesario que la escuela, 
aun en ios pueblos más insignifican 
tes, presente, en su aspecto m aterial, 
el aire de dignidad que corresponde 
a su trascendental misión. Se precisa, 
a este objeto, que los. servicios de 
arquitectura escolar sufran una mo
dificación que les habilite para ac
tuar -con ritmo acelerado, sin que ello 
suponga, naturalm ente, menoscabo 
en su rendim iento, sino, por el con
trario, una m ejora positiva en lo que 
se refiere a los resultados de su la 
bor.

Por las razones ^expuestas,

Este M inisterio se sirve disponer:

Prim ero. Se crea una Comisión 
com puesta por los A rquitectos escola
res don José Luis B enlliure, don V i
cente E ced, don M anuel V ías y don 
Fernando G allego ; don José Vaam on- 
de, A rquitecto del Instituto N a cio 
nal de (Previsión; don Jesús M artí, 
A rquitecto, en representación del M i
nisterio de Instrucción pública y B e
llas A rtes; don Florentino M artínez 
T orn e, Inspector general de Prim e- 
ta Enseñanzá, que la . presidirá, y 
don M anuel Sánchez A rcas, A rq u i
tecto, que desem peñará las funciones 
de Secretario. ,

Segundo. L a  Comisión así cons
tituida propondrá al M inisterio:

a) Las m odificaciones que estime 
necesarias en la vigente legislación  
sobre construcciones escolares, en con
sonancia con los dictados de la  ex 
periencia y las necesidades presen
tes,, a fin de lo grar el m ayor rendi
miento de los correspondientes ser
vicios y acrecer su eficacia. •>, •

b) Las m edidas qué juzgue opor
tunas para la  reorganización de la 
Oficina T écn ica  de Construcciones 
E scolares, dependiente de este M i
nisterio, tanto en su organism o cen
tral como en los provin ciales, a l ob
jeto de a lcan za r la  m áxim a eficiencia 
en la redacción de proyectos y en la 
dirección de la s  obras.

Tercero. L a  Com isión se reunirá 
en! el M inisterio de Instrucción pú
b lica  y  Bellas Artes y  form ulará su 
propuesta en un plazo m áxim o de 
veinte d ías, a partir de la  publica
ción de la  presente Orden en la  G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A .

Lo digo a V . I. para su conoci-
mineto y efectos* consiguientes.

V alen cia , 24 de A bril de 1937.

P . D .,
W . IR O GE S

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

I lmo. Sr. Por Orden de fecha 7 
del corriente fueron* nombrados don 
Rotilo P la Cam arasa y don Dantón 
Canut miembros de la  Comisión en
cargada de form ular un nuevo plan 
de estudios para la  escuela prim a
ria, en representanción del Sin dica
to de Maestros afecto a la C. N , T . 
Ahora se d irige  a :este (Ministerio el 
Comité N acional de dicha Central 
S indical, m anifestando que esta pro
puesta no correspondía al Comité 
R egion al, que la había hecho, sino ai 
propio Comité N acion al, por lo que 
solicita la anulación de dichos nom
bramientos y la designación de los 
representantes que ahora propone.

E ste M inisterio, considerando aten
dibles las razones q u e  en su escrito 
expone el Comité N acional de la 
C. N . T ., y aceptando su propuesta, 
ha resuelto anular el nom bramiento 
de don R otilo P ía  Cam arasa y don" 
Dantón Canut para la Com isión en
cargada de elaborar un  nuevo p lan  de 
estudios para la escuela prim aria, y 
nombrar para sustituirles a don 
Oriol A nguera y doña M aría Sánchez 
Arbós, M aestra nacional de M adrid, 
ambos en representación de la  Con- 

.federación N acional del T rab ajo , en
tendiéndose m odificada en este sen- - 
tido lá Orden m inisterial de fecha 7 
del mes corriente (G A C E T A  del 15).

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

V a le n c ia ,. 22 de A b ril de 1937.

P . B .,
W . R O C E S

Ilustrísim o señor D irecto r general de 
Prim era Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este M inisterio 
la F acu ltad  de M edicina de la  U n i
versidad de V a le n c ia ; ,

Resultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos le g a 
les y  que los documentos que se 
acom pañan acreditan :

Prim ero. Que el graduado es don 
H ilario  Gómez A n g el, n atural de 
F uente la  H igu era, provincia  de V a 

len cia, nacido el 7 de Septiem bre' 
de 1911.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de M edicina y  
C irugía.

T ercero. Que h a  abonado los de
rechos que la L ey establece, y

Resultando que por 'las actuales 
circunstancias no hay. posibilidad de 
extender el título antes m encionado 
en la vite la  y en la ofrm a acostum 
brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el cen 
tro oficial m encionado y que ha cum 
plido los requisitos legales,

Este M inisterio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para 
todos los efectos legales, expide es
ta Orden, canjeable en su d ía  p o r el 
título de Licenciado en M edicina y 
C iru gía , sin p ago  de nueves derechos.

Lo digo a V . I. para su con oci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 24 de' A bril de 1937.

P . D .,
N A V A L

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : E l M inisterio de In s
trucción pública viene orientando su 
labor hacia el propósito de lo grar que 
la cultura no siga siendo, como has
ta aquí, patrim onio de las clases p ri
vilegiad as, sino que, por e l contrario, 
puedan tener libre acceso a  todos los 
centros de enseñanza, incluso a  los 
de superior categoría, 'Cuantos espa
ñoles. tengan capacidad p ara  ello, sin 
que sea un . obstáculo insuperable su 
posición económ ica.

; Ateniéndose a este criterio se ha 
creado en V alen cia  un Instituto obre
ro, concediendo subsidios a sus alum 
nos, para que puedan, sin dificultad 
a lgun a, obtener el título de B ach i
ller y abrirse paso h acia  los estudios 
superiores. Ig u a l finalidad cum ple la  

" am pliación considerable de las p ar
tidas presupuestarias destinadas a  la 
concesión de becas para los estudian
tes de todos los grados de enseñanza.

Ahora se propone continuar el M i
nisterio su m ism a orientación, dando 
facilidades a los alum nos de las  E s
cuelas N orm ales para obtener subsi
dios de cuantía variab le  durante toda 
su carrera, de modo que, a l realizar 
su prepración p ara  e l 'M agisterio pú
blico, no tengan que a ltern ar con sus 
estudios otros trabajos p articulares 
rem unerados, para satisfacer necesi-
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>da-des suyas o de sus padres, con evi
dente perju icio  para su propia form a
ción profesional.

D e esta m anera se .reconoce al es
tudiante con aptitud evidente para 
el trabajo in telectual, c-í derecho de 
protección del Estado, con lo que se 
logrará  que no se pierda p ara  la cu l
tura y el progreso de /España ninguno 
de sus auténticos valores.

■ Fundándose .-en estas razones,

Este M inisterio ha «tenido a bien 
d io p on er:

Prim ero. .Se conceden subsidios 
mensuales, por un curso, a los a lu m 
nos de las E scuelas N orm ales'del M a
gisterio iPr im ario de evidente ca p a 
cidad para el ejercicio del M agiste
rio.

Quienes .aspiren a estos beneficios 
podrán.«solicitar de la D irección ge- 

* neral de Prim era Enseñanza, por 
conducto del C 1 austro respectivo, la 
v oncesión de un subsidio de esta c la 
se que le perm ita ¿tender, con exclu- 
r;!ón de cualqui a r • oíro trabaj o, ■ a sus 
estudios y  actividades docentes.

Segundo. ' Los alum nos, en sus pe
ticiones, expondrán, con las pruebas 
que -le-9 sea posible acom pañar, las ra
zones en que fundan su petición, de 
m anera que la concesión del subsidio 
satisfaga siem pre una necesidad real.

T ercero. Los C laustros de ; las 
N orm ales, recogiendo' cuantos in fo r
mes les 'aconséje su discreción, for
m ularán, a  la vista  de las instancias, 
propuesta de los alum nos que deben 
recibir subsidios y  su cuantía, dentro 

’ de 1 a s ; normas que ahora se estable
cen, haciéndose responsable e l 'C laus
tro, por eT hecho de la propuesta, de 
la ju sticia  d e  la concesión.

Si no fuera posible conceder sub
sidio a lodos Tos solicitantes, el C la u s 
tro hará, una relación justificada de 
preferencia;

C u arto .J Ltís subsidios serán men
suales* y su duración no podrá exce
der1 d é  un curso, debiendo form ularse 
para dos sucesivos nueva petición y 
propuesta.

La cuantía de ios «subsidios m en
suales no sera superior a doscientas - 
pesetas, debiendo el C lau stro  atener
se, aT p fop on er la  cantidad que ha 
de ser concedida a cada Uno, a sus 
condiciones y necesidades p a rtic u la 
res. . . *

N o podrá concederse a cada .Nor
m al, para  los subsidios de sus /alum
nos, una cantidad total, p or mes, su
perior a l im pofte de diez subsidios 
de doscientas pesetas p or cada cien, 
alum nos, m anteniéndose la  m isma 
proporción sea 'cualquiera el número 
de - loa rmatricuiados en la  E scuela .

Q uinto. Perderán e l derecho a l co
bro d e 1 subsidio aquellos alum nos que 
dejen de cum plir con puntualidad y 
exactitud todos los trabajos del cur
so -y  que. no observen una conducta 
im pecable, siendo e] D irector de la 
N orm al responsable del in cum p li
miento de esta disposición.

No podrán obtener subsidio los 
alumnos que hayan perdido el curso 
o que no fueran aprobados en el mes 
de -Mayo.

Sexto. E stos subsidios serán abo
nados con cargo al capítulo «primero, 
artículo segundo, grupo segundo, 
concepto segundo del Presupuesto vi 
gente del M inisterio de Instrucción 
pública.

Lo d ig o 'a  V . I. ipara su conoci
miento y  efectos consiguientes.

V alen cia , .a 19 de A bril de 1937.

P. D .,
W . . R O C E S

Señor' D irector general de Prim era
Enseñanza.

A propuesta de la Dirección del . Ins
tituto Nacional de Segunda Enseñanza 
de Lorca (Murcia), y en uso de las fa
cultades conferidas en el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre ultimo,

Este Ministerio lia dispuesto la se
paración'definitiva de la enseñanza, con 
pérdida de todos' los derechos profesio
nales, de don Rodrigo Jiménez Nava ;ro, 
Maestro nacional de la Sección Prepa
ratoria del expresado Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 24 de 
Abril de 1937.

P. D.,

W. RO CES

lias erísimo señor Director -general de 
Prim era'Enseñanza.

Vista la instancia de doña Matilde 
H uid Navax, ‘ Inspectora dé Primera 
Enseñanza, agregada al Consejo Ña- 
ci0110?. de Tutela de Menores, solicitan
do tres meses de licencia sin sueldo pa
ra asuntos propios, y de conformidad 
con lo que determina el Regla i nenio 
de 7 de Septiembre de... 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concenler a dbña -Matilde Mfuici Navaz

licencia de tres meses sin sueldo, para 
asuntos propios, sin perjuicio de lo que 
pudiera afectarle la aplicación del De
creto de la Presidencia de 27 de Sep
tiembre último.

Lo digo a V. I. paya su cono cumie ri
to y demás efectos. Valencia, 24 de 
Abril de 1937.

P. D.,

W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera línseñanza.

A propuesta del Claustro' del Tiisíi- 
tuto Nacional de Segunda Enseñanza 
de Lorca (Murcia), y en armonía con 
las disposiciones vigentes,

Este' Ministerio ha tenido a bien 
nombrar definitivamente para la Seo 
oión Preparatoria del expresado Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñanza 
vacante por separación del que venía 
deserrípeñándola, al Maestro nacional 
perteneciente al primer escalafón ge
neral del Magisterio don .Antonio Para- 
Vico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 25 de 
Abril de. 1937.

P. D.,

: W . ROCEN

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Padecido error de copia en la O r
el en de 6 del actúal (G ACETA del 8), 

E slé  Ministerio ha tenido a bien acla
ra!' que e l nonibramiento de doña- Car
men Barga, á que se refiere la citada 
Orden, es para Vicedirectora de la R e
sidencia de Estudiantes Normalistas de 
Lérida, debiendo entenderse rectifica
da en «Me sencido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 25 de. 
Abril d e  1,937.

P. D.,

w .  r o c 'e s
)

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.
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H abiendo padecido error de copia 
en la .O rd en  de 14 del actual (G A C E T A  
de], 18), referente a la declaración de 
excedentes forzosos de don M anuel de 
A rpe y  Caballero y don José Alachado 
R uiz,

E ste  M inisterio ha dispuesto :

One se entienda rectificada dicha O r
den en lo que respecta a los ap elli
dos de los interesados, que son como 
anteriorm ente se expresan y  no don 
M anuel Aroz Caballero y  don José M a
chado Sánchez.

L o  digo a V . L  para su conocim ien
to y dem ás efectos. V alencia, 25 de 
A bril de 1937.

P. L \,
VV . k u C C S

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

V ista  la instancia de doña Isabel G a
liana R aiqis, A u x ilia r de -Pedagogía de 
la 'E s c u e la  N orm al del M agisterio  P r i
mario de A lbacete, .solicitando le* sea 
concedida la excedencia  voluntaria. ;

Ten iend o en cuenta, que la interesa
da reúne las condiciones- reglam entarias, 
para obtener la excedencia y que en su 
nueva situación profesional le seguirá 

siendo aplicable el Decreto de. t ' de 
- Septiem bre ultim o,

* E ste  M inisterio , de conform idad con 
' lo que determ ina ia L ey de 27 de j u 
lio de 1918, lia, tenido a bien conceder a 

doña Isabel G aliana Ram is la exceden 
cia voluntaria  sin sueldo, por más de 
un año y m enos de-d iez, cu su cargo 
de A u x ilia r de la E scu ela  N orm al del

i

M agisterio  de A lbacete.

Lo digo a V. I .p a r a  su conocí m ien
to y. dem ás efseros. V a len cia, 25 Me 
Abril de 1937.

P. D., ■

W. ROCES

Ilustrísim o señor D irector general de 

Primera. 'Enseñanza.

Por haber cum plido en 26 de M arzo 
últim o don Antonio V iló  E strada, M aes
tro nacional de V u ella  (Lérida), la  edad 

de 70 años, fijada para la jubilación  
forzosa- en el artículo t ó 8 del E statu to >! 

vigen te  d e l’ M agisterio,

E ste  M inisterio'' ha "resuelto' decla

rar. jubilado desde la indicada fecha al 
expresado M aestro nacional, con el h a 
ber pasivo que por clasificación le co

rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V alencia, 25 de 
Abril de 1937.

P. D .,

W . R O C E S

Ilustrísim o- señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

A propuesta de la Com isión esc dar 
de Badajoz, y en uso de las facultades 

conferidas en el D ecreto de la P resi
dencia uel Consejo de M inistros Ale 27 
de Septiem bre últim o,

Este M inisterio lia  dispuesto la se
paración definitiva del servicio, con pér
dida de todos sus derechos profesiona
les, de los siguientes M aestros y Maes
tras nacionales da la provincia de Ba
tía joz :

ju sta  A. IIcria d o  Caballero, de Don 
Benito.

VValdo D íaz Puentes, de F eria, con 
residencia en Don Benito.

Pedro Prieto G onzález, de Orellana 
ia. Sierra. -

Juan A lcántara Rio!, de O rellana de 
la Sierra.

Ramón V era Bootello, de Sancti Spi- 
ritu.

F '

T rinidad A rdila Bootello, de Sancti 
Spirita.

Bruna Teresa R om ero, de M engabril.

M anuela G adea Santos,, de Siruela.

P ilar E ch everría , de F eria, con resi
dencia en M adrid.

Fructuoso R odríguez M ellado, de H i
guera de la Serena

F ran cisco; M orillo V élarde G óm ez, con 
residencia en  Gám pahário

A ntonio M igu el M artínez N aranjo, de 
Naval v illar de Pela.

Juan José G im énez G im énez, de N a
val v illar de Pela.

Lo  digo a V . I. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V alencia, 24 de 
A bril de 1937.

P . D . ,

W . R O C E S "

Ilustrísim o señor D irector gen eral le 
Prim era Enseñanza.

Ilm o. Sr. : V acan tes en el año actual, 
por jubilación  y  defunción, varios su el
dos del escalafón  técnico-adm in istrati
vo de este departam ento, en sus dis bi

tas categorías,

E ste  M inisterio ha resuelto que as
ciendan por corridas de escahas, los fun 
cionarios que se indican con efectos 
económ icos de la fecha de la vacante ; 

así procede que-

E n  la de don D om iciano -Salvador 
Carreras, O ficial de Adm inistración ie 
prim era clase del escalafón técnico-ad
m inistrativo, fallecido en 6 de Enero 

del año actual, asciendan :

D on Ign acio  de Segura  y . López de 
Sagredo, a Oficial de A dm inistración  le  
prim era clase, con el sueldo anual de 

cinco m il pesetas, y don A ntonio P a 
lacios Ibáñez, a O fic ia l,d e  A dm inistra
ción de segunda clase, con el sueldo 
anual de cuatro m il pesetas.

E n  la de don A níbal A lvarez G uijo, 
O ficial de A dm inistración  de segunda 
clase del escalafón técnieo-adm iniscrati- 
vo, jubilado en 30 de M arzo del. año 

actual, asciendan : -

D on M anuel M iranda Reyes, a O ficial 
de A dm inistración  de segunda clase, 

c.Qii el sueldo anual cíe cuatro m il pe

setas.
E n la de don Julio .Fernández TAilo- 

'íiio , Jefe de N egociado de prim era L a 
se del escalafón técnico-adm inistrativo, 

fallecido en 12 de A bril d,el año ae‘; s d, 

asciendan :

Don R afae l de Palm a y Ferrer de 

A rgote, a Jefe de N egociado de prim e
ara clase, con e l sueldo anual de ocho 

m il pesetas ; don R afael López Luque, 
a J e fe .d e  N egociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de siete m il p ese

tas ; don A n drés López-Soldado y One- 
ca, a Jefe de N egociado de tercera c la 
se, con el sueldo anual de seis m il } e- 
setas ; don A ntonio fílázquez G on záP z, 
a Oficial de A dm inistración  de prim e
ra clase, con el Asieldo anual de-cin co 

m il pesetas, y  doña Inés Jordán M< *ra 
les, a Oficial de -Adm inistración Je .se
gun da clase, con el sueldo anual de 

cu a tro ’m il pesetas.
B u  la de don Juan Y á g ü e  Valiente', 

Jefe de N egociado de segunda ciase 
deLescalafÓ ñ técnico-adm inistrativo, ju 

bilado en 19 de A bril del año actual, 

asciendan :

Don A ntonio M orales y  M aza de Li~ 
zana, a Jefe de N egociado de se g u id a  
clase, con el sueldo anual de siete mil 

p esetas ; don R am ón V alen tín  Sanz, a 
Jefe de N egociado de tercera clase, con 
el sueldo anual de seis m il pesetas ; don 
B usebio Sanchiz V erd e, i  a Oficial de 
A dm inistración  de prim era clase, con 
el sueldo anual de cinco m il p esetas, y
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á doña Francisca Serra Puig, a Oficial 
de Administración de segunda clase, 
con el sueldo anual de cuatro mil pe
setas.

Habiéndose padecido error en la Ur
den de este departamento de 9 de F e 
brero del corriente año, por la que fué 
ascendido a Oficial de A dm inistricvjn 
de 1 rim ara clase don Aníbal Aiv ir .̂z 
Guijo, puesto que estaba a expensas de 
cumplir veinte años de seivicios para 
ser jubilado, se anula dicho ascenso, 
pasando a ocuparlo don Pablo Gaiván 
Jascriba.no, con efectos económicos de 
primero/de Huero del corriente año.

fio digo a V. I. para su conocí aten
to y efectos consiguientes. V alencia/ *6 
de Abril de 1937. *

P. D.,

NAVAL/

ílustrísim o señor Subsecretario de 'esLe 
departamento.

I lmo. S r . : Finalizado en 3 1  de d i
ciembre de 1930 el contrato de ar a n 
damiento del edificio que en la calle del 
Ampurdán ocupa en Herida la Residen
cia de Norm alistas, procede su pr Arro
ga de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado primero del articulo ¿ó de ia 
Hey de Adm inistración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, y en su conse
cuencia,

Hste M inisterio ha resuelto consMe- 
rar prorrogado por todo el año .1937, ei 
icferido contrato por el precio anual 
de cuatro inil quinientas pesetas, a que 
queda reducido el de seis m il, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo terce
ro del Decreto de la Géneralidad dV Ca
taluña de 12 de Agosto de 1936 («bole
tín de la Generalidad de 14 de Agosto, 
y que se librará por trim estres venci
dos, importantes cada uno m il cié. *to 
veinticinco pesetas, a nombre de doña 
Teresa P'lorensa M olletes, o persona que 
legalm ente la represente, con cargo al 
capítulo segundo, artículo cuarto, g ru
po primero, concepto único del Presu
puesto de gastos de este M inisterio pa
ra él corriente año, y  contra la D elega
ción de Hacienda de Herida.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 27 de 
Abril de 1937.

P. D., 

NAVAD

Señor Director general de Prim era E n
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

ORDEN

Aprobado con fecha 23-4-1937, téc
nicamente, el proyecto del trozo pri
mero de la carretera de «Rnlace lo. . o- 
das las que afluyen a Valencia»,

Hste M inisterio, en virtud de lo dis 
puesto en el artículo primero, apartado 
b) del Decreto de 10-4-1937, ha disp ies- 
to reducir a diez días los plazos le  ex
posición e información pública a que 
se refieren los artículos 5 y  14 del R e 
gí amento de primero de Agosto de 1877, 
dictado para ejecución de la Héy gene
ral de Carreteras de 4 de Mayo del m is
mo año.

Valencia, 27 de Abril de 1927.

P. D .,
DARIO  M ARCO S 

Ílustrísim o señor Director general de 
Carreteras y Caminos vecinales.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

I lmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en ei Decreto de 7 de Octubre 
último (GACRTA del 6), y previos los 
informes emitidos por las juntas Cali
ficadoras M unicipales y ju n ta  Provin
cial de Alicante, creadas de conformi
dad con el artículo segundo de este De
creto,

Vengo en aprobar la relación, que 
se detalla a continuación, de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régim en y  compren
didos en el grupo de insurrectos, a que 
se contrae el artículo prim ero del De
creto de 7 de Octubre pasado.

Relación que se detalla

M aría, Josefa y  Ju lia  M arcili Sáez, 
término m unicipal de Alicante.

Rafael Diez de R ivera y-M uro y  M a
ría y  Concepción Diez de R ivera  Al- 
munia, ídem,.

Baltasara Carrasco Pé~ ẑ, ídem.
M aría Alberola H errará, ídem.
Huís Magro Mas, ídem.

Baltasar Carrasco Guixot, ídem. 
Josefa Rodcs de Hamagniere, T iro .

Gonzalo M engual Segura y su Grnyu 
ge Antonia Guijarro Dledó, ídem.

Francisco Cortés Frasés, término mu
nicipal de Benillup.

Claudio Andrés Gisbert y los Je  • 1 
cónyuge, ídem.

Francisco Bonmatí M ás, término mu
nicipal de Riche.

M aría M anuela Agorin Sam z Rsque- 
rrá, término municipal de Ha Roma ia.

.Herederos- del ex conde de Gómez 
Fprtosa, ídem.

Antonio M ira Beltrá de F'iguéroa,
ídem.

José M ira Beltrá de Ortuño, ídem. 

L/uisa Navarro Navarro, ídem.

Jo sé  A go rin  Abad y los de su cónyu
ge, ídem.

Ho que comunico a V. I. para su co
nocimiento y electos consiguientes, v a 
lencia, 28 de Abril de 1937.

V IC R N T R  ÜRIBH

Señor Director del instituto de R et .r- 
111a Agraria.

I lmo. Sr. : Habiéndose presentado en 
la Dirección general >de ' Montes, id-se a 
y Caza, el Ayudante de IViontes don 
M ariano Cortés Alonso, que fué suspen
dido de empleo y sueldo por Orden de 
22 de los corrientes, y  encontrándose 
dispuesto a incorporarse a su nuevo 
destino en ei distrito forestal de Bar
celona,

Hste M inisterio ha acordado lev m -r 
la suspensión de empleo yr sueldo a 
don M ariano Cortés Alonso, desde . i.i 
fecha en que se presente en el citado 
distrito de Barcelona, a los efectos de, 
la correspondiente toma de posesión.

Ho que comunico V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 23 ¡e 
Abril de 1937. *

V IC R N T R  U R ÍB R

Ilustrísim o señor Director geenraF de 
M ontes,, Pesca y  Caza.

I lmo. Sr. : Ignorándose el parade
ro del Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Montes don M anuel N eira Franco, afec
to al D istrito Forestal de Barcelona,
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Gerona y Tarragona desde primero de 
"Marzo últim o,

Este Ministerio lia acordado ie-Fa- 
rar suspenso de empleo y sueldo al re
ferido funcionario desde la fecha indi
cada y sin perjuicio de las resolucio
nes que ulteriormente- pudieran adop
tarse. .

Lo que comunico a V . I :  para s;i co
nocimiento y efectos. Valencia, 28 de 
Abril de 1937.

V IC E N T E  V l U l ’M

Xlustrísimo señor Director * general de 
Montes, Pesca y Caza..

H abiéndose padecido un - error m a
terial a l p u b licar en la  G A C E T A  del 
d ía  28 del corriente mes la  siguiente 
Orden, se reproduce debidam ente rec
tificada :

lim o . S r . : Por Orden m inisterial 
de 3 de M arzo ultim o (G A C E T A  de i 
5) se dispuso la incorporación a los 
centros agríco las  de la R egión  de L e 
vante del personal técnico y ad m i
n istrativo  dependiente de este M in is
terio afecto a Ms servicios que en lá 
citada Orden se especifican.

Dado el tiempo transcurrido sin 
q u e 'u n a  parte del mismo haya cum 
plim entado lo ordenado,

V engo en d isp o n er:

Prim ero . Quedan suspensos de 
empleo y sueldo los funcionarios que 
a continuación se re lac ion an :

Ingen ieros d el Cuerpo de A grónom os : 
Don Pedro B urgos Peña 

Don C arlos González de A ndrés ~

D o n }  o sé rM arta M a r c h es si 'So ciat s"

Don L u is T re v in o  . Suárez de F \ -  ■ 

gueroa

Don Ju a n  Maro illa  A rrasó la  
Don Jesú s Fernández Montes 
Don E du ardo G arcía  Montesoi > 
Don Vicente Jo sé  Alonso S a lva d o 

res ■ . •

Don A ngel A rrue Astiazarán 
Don H igin ío  A lvarez Cárriedo 
Don V alentín  S ag rario  Rodríguez 
Don Fernando G aspar R odrigo  

Don Ju a n  SáncÉez-Ocaña y Sán ? 
chez Ocaña

Don A n t on i ó E  s t e,ha n de F a u i á - 

Don Fran cisco  .P a n d o - A rgüe 11 es 
K reibich

vDon Lu is E sc fiv á  de R om aní y 
R oca de T ogores, y 

* ' ■ Don Rafael B&mra. R ibet:

Pentos argrícolas del E staqo  :
D op jo sé  M aría Churruca B lasco  
pon Vicente Clem ente Fernández 
Don Adolfo F . Qñate Sangrad or 
Don Fran cisco  M amerto Crespo 

M ol í  re
Don j osé M artínez M olina, y 
Don Jo sé  Fontenla G arcía

Preparadores quím icos:

Don Pau lino Antón G a rd a  
- .D oña A delaida M ateos Goñi, y 

Doña M aría Conde Fernández

Veedores:

Don Jo sé  N ie va  Rodero, y 
Don Faustino D urán Zurita 

M ecanógrafos calcu lad o res:
Don Leopoldo Fernández C astillejo  
Don Antonio Pazos B area  
Don Francisco. V id a l Gutiérrez 
Doña E m ilia  Ju arro s Pérez, y 
Doña M aría de los D olores Andra- 

de de las H eras
A u xiliares m icrofotográficos :

Don F ran cisco  B usquéis Gurí 
Don S ilvestre  G arcía  M iñano, y 
Don R afae l F a lcó n  U rrea 

M aestro m o lin ero :
Don A rcadlo C elada G arcía  

je fe  de N egociado de tercera c iase : 
Don G uillerm o Mo-reno G il 

A u x ilia r  a e x tin g u ir:
Don Federico C uadrado G arcía  
Asim ism o, quedan suspensos de em 

pleo y sueldo, por no haberse pose
sionado de sus cargos, a ios que fue 
ron destinados en diferentes fechas: 
Ingeniero del Cuerpo de M on tes: 

Don Jo sé  M aría Sa lazar y A lvares 
de A rcaya

Ayudantes del Cuerpo de M ontes: 

Don C iríaco Rico Cortés, y K 
Don Ju a n  V alle jo  R eina.

Segundo. Por las respectivas Sec 
clones de ¡Personal de este M in isterií 
se- procederá a in vestigar la actituc 
de los citados funcionarios, instru 
yéndose el oportuno expediente pan; 
ac larar las causas que han deteim i 
nado la no incorporación a sus res 
pectivos destinos, teniéndose en cuen 
ta, adem ás, las circunstancias de or
den político en que se encuentren ios 
interesados, para  que en su vista 
eleve V . I . a  mi autoridad la  propues 
ta de resolución defin itiva que estima 
pertinente.

Lo que de Orden m inisterial digc 
a V. I. para su conocimiento y efec 
tos.

V alen cia , 26 de A bril de 1937.

V I C E N T E  U R I B E  
Señor Subsecretario  de este M in ’.ste 

rio.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

lim o. Sr. : Obedeciendo a neces la- 
des de los servicios de evacuación y 
asistencia a refugiados,

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Oficina de Etapa* crea
da por Orden de n  de Marzo último y 
mandada establecer en Motilla del Pa
lonear, sea instalada en Tarancón.

Lo digo a V. I. para su conocinii-.u- 
to y efectos. Valencia, 27 de Abril dé 

1937-

P. D.,

J .  M E S T R E  P IL G

Ilustrísim ó señor Subsecretario de Sa
nidad y  Asistencia social.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

ORDEN

Como ampliación a mi Orden del 
2ó de Febrero último,

He dispuesto que las subvenciones 
que por la misma se conceden ai per
sonal trasladado provisionalmente a po
blaciones distintas de las de sus desti
nos de plantilla por causas de fuerza 
mayor, ajenas a la voluntad y- actuación 
de los interesados, sean abonadas con 
cargo a la vSección décimosegunda, ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po tercero, concepto primero del P re
supuesto vigente.

•Valencia, 22 de Abril de 1937.

B. G IN E R  D E  LO S R IO S 

Señor Director general de Telecom mi- 
cación.

Señores Ordenador de Pagos, Je fe  , de 
la Sección de Contabilidad general, 
Habilitado D. G. y Je fes  de los Ceu 
tros y Secciones.
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ADMINISTRACION

CENTRAL

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

A ccediendo a lo sólictiado por el 
Cabo de 'Carabineros Luciano F e r
nández T a jo ,

He tenido a  bien disponer que e< 
Cabo de referencia cese en las  C o 
lum nas de choque y pase a prestar 
sus servicios a  la  Com andancia de 
A lican te, en la  que causará alta  en la 
próxim a revista de M ayo en concep
to de C arabin ero y baja  como Cabo 
en el Centro de M ovilización  de C a 
rabineros numero 2.

Lo com unico a  V . para su conoci
miento y efectos.

V alen cia, 26 de A bril de 1937. 

— tP. D ., el Coronel Jefe de la Sec
ción, M ariano T rucharte.

Señor...

D e conform idad con lo propuesto 
por la Com isión creada por el a rtícu 
lo segundo del D ecreto de 10 de O c
tubre de 1937 (G A C E T A  núme- 
ro 285),

,He tenido a bien prom over al em 
pleo de Cabo al Carabinero pertene
ciente a la Com andancia de M adrid 
M anuel Francisco B arja  y agregado 
al arma de A vición  mid i lar como 
A m etrallador bom bardero, debiendo 
d isfrutar en el em pleo que se le co n 
fiere la antigüedad de 13 de F ebre
ro próxim o pasado.

Lo com unico a V . para su conoci
miento y jefectos.

V alen cia , 26 de A b ril de 1937.
P . D ., el Coronel je fe  de la Sec

ción, M ariano T ru charte.

Señor...

D eclarado inútil p ara  el servicio 
de las armas el Carabin ero pertene
ciente a la Com andancia de A lm ería 
R o gelio  C a stillo  R o dríguez,

He tenido a bien disponer que el 
m encionado individuo cause b aja  en 
el Instituto en fin dél presente mes,

por pase a la  situación de licenciado 
por in útil, debiendo la  m encionada 
Com andancia form ular y .rem itir a la  
D irección gen era l de la  D euda y C la 
ses P asivas la  correspondiente p ro 
puesta de haber pasivo.

Lo comunico a V . para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 26 de A bril de 1937. 
— P . D ., el Corone^ Jefe de la Sec
ción, M ariano T rucharte.

Señor...

D eeclarado inútil para el servicio 
de las armas el C arabinero de la Co
m andancia de A lm ería Antonio R u 
bio .Hita,

He tenido a bien disponer que el 
m encionado individuo cause baja  en 
el Instituto en fin d e l corriente mes, 
por pase a la  situación de licenciado 
por inútil, debiendo la  m encionada 
Com andancia form ular y rem itir a 
la D irección  general de la  D euda y 
C lases P asivas la  correspondiente 
propuesta de haber pasivo.

Lo comunico a V . S. para su co
nocim iento y  efectos.

V a len cia , 26 de A bril de 1937. 
— P. D ., el Coronel Jefe de* la Sec
ción, M ariano T ru charte.

Señor...

A  propuesta del Coronel D irecto r 
de los Colegios del 'Instituto,

He tenido a bien disponer que los 
Carabineros jóvenes com prendidos en 
la siguiente relación, que com ienza 
con José Cerezo P érez y term ina con 
Luis ¡Burgaleta T u rias, salgan  de los 
aludidos centros, en clase de C arab i
neros de In fan tería, .con/destino a la 
Com andancia que a cadá uno se le 
señala, en la que causarán alta  en la 
próxim a revista de ¡Mayo.

Lo comunico a V . para su conoci
miento y efectos.

V a len cia ,. 27 de Abril** de 1937./ 
• - P .  D ., el Coronel Jefe de la Sec
ción, M ariano T rucharte.

Señor...

iRelación que se cita. :

Juan Cerezo Pérex, de la Com an
dancia de A sturias, provincia d e  L u 

go, a la  provin cia de B arcelona de la 
m isma Com andancia.

M igu el N avarro  N avarro , de la 
provincia  de Pontevedra, a la C o 
m andancia de A lican te.

Juan M ateo Chicote, de la p rovin 
cia de C astellón, a la  de V alen cia .

Tom ás del Olm o M artínez, de la 
provincia  de H u elva , a la C om an-' 
dancia de Santander.

Luis B u rgaleta  T u rias, de la Co
m andancia de A lm ería, a la de Fi- 
gueras.

lim o . Sr. r  E sta  Subsecretaría, de 
conorm idad con lo propuesto por la 
Com isión de C lasificación  y  Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de O c
tubre de 193Ó (G A C E T A  número 

285),
Ha resuelto ascender al empleo de 

Cabo, con la antigü edad de prim ero 
del actual mes de A b ril, a los C ara
bineros de la Com andancia de V iz 
caya don A rsenio V illa r  E sp arza, 
don M anuel; G arcía G utiérrez, don 
Santiago Am brosio M artín B lanco y 
don Ensebio D íaz A rroyo, por m é
ritos contraídos en la actual cam- 
paña.

Lo que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y efectos consiguien- . 
tes.

V alen cia , 27 de A bril de 1937. 
— P. D ., el Coronel Jefe d^ la Sec
ción, M ariano, T rucharte.

Señor...

I l m o  r . : E sta  Subsecretaría, de 
. conform idad con lo propuesto por el 

N egociado de , cam paña de la S e c 
ción de C arabineros afecta a este d e 
partam ento, h a  resuelto prom over al , 
em pleo de Cabo a los C arabineros 
don Cayetano Serrano A rroyo, den 
A m ador ¡Martín Prieto y don José 
Sánchez .C astilla , por méritos co n 
traídos en la  actual cam paña, de
biendo d isfrutar en sus nuevos em 
pleos, los- dos prim eros, la antigü e
dad de la  fecha de su presentación a . 
las autoridades legítim as de la R e 
p ú b lica , procedentes de F ran cia  y 
evadidos de N a va rra , y el últim o, la 
del día de su incorporación a la C o
m andancia de M adrid, procedente L 
del frente de T a la v e ra  dei T a jo ;  y 
los tres, efectos adm inistrativos a 
p aftir de la revista del próximo' mes 
de M ayo.

Lo que se com unica a V . I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. ■ .
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Valencia, 2j de Abril de 1937, 
— P. D., el Coronel Jefe de la Sec
ción, Mariano Trucharte.
Señor,..

lim o. S r. : E 51 a. 3 fifis ecretar ía, d e 
conformidad con lo /propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de' Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (GACETA numero 
2(35), ha resuelto conceder el empleo 
de ‘Cabo a los Carabineros de la Co
mandancia de Sevilla, agregados a 
la de Madrid, don José Vázquez 
Monje, don José García 'Rueda y don. 
losé Varilla Lavado, por méritos 
contraídos en Ja actual campaña, de
biendo disfrutar en dicho empleo la 
antigüedad- de 26 de. Septiembre 
de 1936.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.:

Valencia, 28 de Abril' de 1937. 
--•P. D., el Coronel Jefe de la Sec
ción, Mariano Trucharte.
Señor..." v

limo. S r . : Esta Subsecretaría, ele 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre-'de 1936 (GACETA numero 
285), ha resuelto promover al em

pleo de Cabo a los Carabineros eva
didos de la Comandancia de Badajoz 
don Antonio Nogales Matamóro y 
don Manuel Rodríguez Carrasco, por 
su actuación durante la actual cam
paña, debiendo disrutar en su nuevo 
empleo la antigüedad de 13 de Oc
tubre del año anterior, fecha en que 
se presentaron en territorio leal pro
cedentes de Portugal.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes;.

Valencia, 28' de Abril de 1937. , 

— P , D., el. Coronel Jefe* de la Sec

ción, Mariano Trucharte.

Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

Reuniendo las condiciones exigidas 

cu Orden de este Ministerio de 25 de 

Febrero último (GACETA número 58), 

pan servir en el Instituto de Carabi

neros los aspirantes que figuran en la 
relación que comienza con Manuel Al

cántara Gómez y termina con Anto

nio Lata Núñez, y de conformidad con 

lo propuesto por el Negociado de Re

clutamiento,

Fíe tenido a bien concederles el in

greso en el mencionado Instituto con 

destino a las Brigadas Mixtas de Cara

bineros.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y efectos. Valencia, XS de Abril 

de 19 ?t7-—P. D., El Coronel Jefe de la 

Sección, Mariano Trucharte.

F. D.,

MARIANO TRUCHARTE

Señor...

Relación que se cita

Manuel Alcántara Gómez 

Carlos González Albacete 

Enrique Estruch Camareña 

Vicente Borras Iylopis 
Juan Antonio Ruíz Jiménez 

Benito Fernández Jurado 

Miguel Cortés Ferez 

Aligue! Martín Alagan 

Ra uión Ortega Bono 
Andrés Molina Torres 

..Apernando Hornero Cortes ,

Felipe Jurado Aragón
'  5-
Janeadlo Climent Almudéver 

R Aman López Puertas 

José Santamaría Fon 

Mariano Galindo Vera 
Antonio Vera Cetdán 

Jesús Filan Muñoz

José María Domingo Roca ’’

Vicente Aparicio Sánchez /

Ramón Perales. A randa 
José Ortega Manzaneares.

Martirián Bonal Blanche 

Celestino. Azcárate Mendivel 

? Florencio4' Martín Rodríguez 
Eulogio Pilla . Rodríguez 

Juan Antonio Cuenca. Medina 

Francisco Ripoll Doménech 

José Nácher Bla&ch 

José Martínez Rubio

José Jaime Cortés 

Régulo Morejón García 

Martin ' Martínez Milla 
Francisco Casas Aibcrt 

Carlos Mengual Carrló 

Manuel Martínez Pintado. 

Antonio M u ñ o z García 

Ma 111 icl R <> i a s P i trio 

R a fa e 1 L  u «1 a O rt i z 

Elias Aguirre Marín 

José Cela Pons 

Antonio Calalú Batana 

Pedro Segovia Fernández 

Juan Pedro M i narro García 

Nicolás Cánovas Martín- /. 

Francisco Moros Linares 

Y icen te Ma rtínez Dará s 

Ramón Bartolomé Burblome 
Pedro Lara Berrán 

Vicente Cois Cal ala y ir 1 
Pedro Santos Gil 

Florencio Esleirán Basan tu 

José Riodeuvas Vilaseca 

Facundo Ramos Hernández 

Mariano González Ferró 

Miguel lyópez García 

Antonio Pérez González 

Juan Navarro Hernández 

Vicente AlbiaclC Rodríguez 

Joaquín Bravo García 

Jesús Arias García * 

Antonio Herrera Pérez 

A11 temió Narvá.efc Fern.ámicz 

Francisco Ribot Eugenio 

ALmucl Díaz Losada 

José López García 

Olegario López Heirmidu 

Jesús Castellanos González 

Francisco Bru Prieto 

Félix Sánchez Palacios 

Gaspar . Masía Callao 

Juan Pérez Lledp 

Martín Maestro Labios 

Antonio Al bello# es Vaca 

Pedro Gil AlbeUqnés.

José Bar celó Baveetó 

Jesús Inés, Ballestar 

Anastasio Navarro Navarro 

Rafael Angla da Anglada 

José YidkTla Vafls 

Cr is tób.a 1 Granado Ordóñc 7. 
José Granado Ordónez 

Pablo Fa-rrer .Dubqs 

Emilio Quiles Rey i lia 

Urbano Guztnán Ortega 

Isidoro Roig Granel!
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Ignacio Cano Lledó 
Santiago Pastor Belda 
Rodrigo Matarán 'Flores 
Nicolás González Balón 
Vicente Gil Cervera 
Salvador Villar Pérez 
Aurelio Pérez Peláez 
Eduardo Potenciano Gutiérrez 
Luis Peralla Gradóle 
Francisco Pertegás Na varíete -f* 
Antonio Sanz Esté vez 
Francisco Gómez Garrido 
Jerónimo Beneito Mouerri 
Juan Pallarás Renau 
José Bstévez Alvarez 
Alejandro Fernández Domínguez 
Basilio Bagán Gorriz 
Manuel Costa Martínez 
Bernardo Tapia Muñoz 
Salvador López Montojm 
Cristóbal Jangula Hernández 
Pedro Lázaro Santos 
José Martínez López 
Ramón Delgado Reca 
Alfonso Sánchez Fernández 
Luis Sánchez P'ernández 
José Losada Navas 
Juan Bueno Colomé 

Francisco Gómez Mena 
Antonio Antanaya López 
Manuel Castro Jiménez 
Pablo Martínez García 
Emilio Mercé Tornero 
Faustino Alonso Alonso 
Salvador Pérez Prieto 
Agustín Monfort Milián 
Juan Rodríguez Rodríguez 
Jesús García Maroto 
Manuel Díaz Velasco 

Miguel Godoy Ruíz 
Francisco Muñoz Hurtado.
Juan Antonio Gómez Sánchez 
Jesús González Menor 
Antonio Salmerón López 
Euligio Saura Gargallo 
Rafael Durán Durán 
Ginés Gómez Alárcón 
Marcelino Gómez Camacho 
Francisco Salmerón S'nchez 
Antonio González Amat 
Enrique Lacuesta García 
Estanislao P'ernández Navarro 
Guillermo García Barbo 
Antonio Morales P'ernández 
Pascual Bayón Amat 
Tomás Herreros Soriano

José Armaclio Lorenzo 
Salvador Navarro García 
Manuel Baeza Ruíz 
Pedro Salinas Hernández 
Víctor Máñez Moralles r 
Juan.Bruno Padilla 
Joaquín. Trillo Alárcón 
Francisco Arenas Hernández ’ 
Juan Antonio Blanquet Martínez 
Valentín Aguado Pérez 
Francisco Tudón Piquer 
Antonio Barbel* García 
Antonio Martínez Manchón 
Juan Mínguez Bayona 
Domingo Navarro Guillen.
Pedro Navarro Morales 
Ginés Valverde García 
Francisco Albarrán Caballero 
Victoriano Casa mayor Lucas 

Enrique Lloret Rivera 
Pedro Fernández Pico 
Antonio xYvila Bolaño 1
Angel A randa Pablo 
Indalecio Nieto López 
Isidro Alvartz Sánchez 
Isaac Montero Vallejo 
Marcos Navarro Morcillo 
Antonio Palomera Lizada 
Andrés Grande Fenolosa 
Manuel García Alameda 
Tose Alvarez de Olovera 
Tiburcio Expósito Izquierdo 
Diego Mudarra Esteo 
Jerónimo Salmerón García 

José Falcón Avala 
Antonio Rivas Carbonell 
Manuel Milián Aldave 
/Alfonso López Rodríguez 
Andrés Gómez Ruíz 
Modesto García' Mico 
Juan Dónate Marcos 
Trinitario Milián Juares 
Vicente García Castell 
Antonio Torres Váñez 
José Bartolomeu Colomé 

Luis Salmerón Be.li 
Juan Criment 'Ferrando 
Angel Marín Carrión 
Juan Hernández' Blasco 
Ramón Alvarez López 
Antonio Alandi Orero 
Francisco Muñoz Campoy 
José García Hernández 
Marcelino Santamaría Garrido 
Miguel Mirtín Galiani 
Facundo Albart Soler

Gumersindo Bartolomé Sánchez 
Emilio ATirngaya Miragaya 
Valentín Arnciz Martín 
Antonio López Rodríguez 
Gregorio Villar Sánchez 
Juan Martínez Sánchez 
Manuel Lecina Leciaa 
Juan Pedro Hernández Martínez 
Juan Solá García'
Domingo Sánchez Marín 
José Romero Bonillo 
Pedro López Martínez 
Segundo López García 
Dionisio Fuenbuena Martínez 
Rafael Chalet Jardín 
Benigno Armada Vázquez 
Clemente Reollo Campos 
Juan Romero Mons 
Alfonso Escribano Gallardo 
Juan Alfonso Silla 
Enrique Adelantado Esteban 
Hermenegildo Gilabert Alboreh 
Nicolás Nogueras Pérez ■ 
Ambrosio Rodenas Rodas 
José Cambra Francés 
Pisteban P'ernández Rubio 

Pedro Pérez Jiménez 
Félix Renaldo Ortiz 
Fermín Gómez López 
Vicente Arnau Moncho 
Rogelio García Aseusio 
Jaime Ramos Vila 
Francisco Olmo García 
Salvador Vidal Adán 
Patricio García Pérez 
Vicente Sanz Mateo 
Bautista Beltrán Ubeda 

Salvador Llido Escribá 
Indalecio Alonso González 
Isidoro Sirvenz Ferrandi 
Alberto Bernat Hernández 
Pedro Gómez Cruz 
Santiago Jiménez Navarrete 
Vicente Tórrejon Carot 
Agustín Alboch Cloquel 
Gabriel Sacristán Pérez 

José Durán Castro 
Andrés Page Zabala 
Daniel Pérez Albert 
Tomás González González 
Manuel Zaragoza Climent 
Juan García Romero 
Rafael Sarabia Jordán _ '
Martín Ronda Orozco 
Antonio Cantos Llovera 
Emilio Gómez Serrano
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Cayetano Zambrano Galán
Antonio Valeriano Rodríguez

Enrique Fomés Manera

Fernando Navarro Vilar

Manuel Gilva Poch

Antonio Marín Martínez

Francisco Barreda Badanes

Juan José López Ruíz

Francisco Gavilá Molíns

Vicente Rivas Mas 
*
Emiliano Franco de.la Morena 

Juafa José Bas Tomás 

José María Río Blanquer 

Francisco Sánchez García 

Francisco Corbacho Macias 

José Cabanes Alblol 

José Gómez Fernández 

Fernando Laderas Alonso 

Fernando Monfort Castillo 

José Bermúdez González 

José María Albiñana Martí 

Ramón Gómez Pallús 

Tomás Soto Martínez 

Antonio Martínez Casano/as 

José García López 

Manuel Castelló Bañáis 

Juan García Lili o 

Mariano Monteya Rodríguez 

Joaquín Baeza Lillo 

Tomás Morales Martínez 

Francisco Torres Sendra 

Vicente Alonso Borreguero 

Bautista Zarzo Ramada

Ramón Blasco Soler 
Antonio Ferrándiz Pérez 

Mateo Giró Fabregat 

Cristóbal Vacas Navarro 

Ramón Almesija Oña 

José Valero López 

Manuel Boix Ferrándiz 

José López Martínez 

Alfredo Comas Bscribá 

Juan Carrió Gilabert 

Gregorio García Rivera, 

Hipólito de la Fuente Arribas 

Blas Huerta Aparicio 

Lauréano González Macario 

José Picazo xAbellán 

Salvador Pérez Marín 

Antonio Saez Aragón 

Abel Fernández Rodríguez 

Elias Conde Iglesias 

Alfonso González Medina 

Daniel Agramunt Generoso 

Marcial Marcos Fraile 

José García Rueda 

José Patrón López 

Francisco Mas Campony 

Emilio Ponce Iranzo 

Alfonso Sierra Laguna 

Angel Peinado Espinosa 

Manuel Ortega Mesas 

■ Marcos Lorca Reverte 

t Francisco Vicéns Maz 

Vicente Giner Sendra 

Lucio Pastor Pérez

Diego Pérez Martínez 

José López Martínez 

Vicente Maiquez Misquet 

Jesús Se uchiz Casan ova • 

José Pedro Aparici 

José Vázquez Blanch ; 

Antonio Ruíz López 

So tero Ortiz Ballesteros 

Antonio Lara Núñez

BAN CO  D E  C R E D IT O  I N D U S 

T R IA L

A  partir de primero de M ayo próxi

mo, podrá hacerse efectivo en las ofi

cinas de este Banco, calle Juan  de 

Austria, 5, primero, Valencia, el im

porte del cupón trimestral numero, 
64 de Bonos del Tesoro para el F o 

mento de la Industria- Nacional, al 
5 por 100, libre de. impuestos, emi

sión de 5 de Abril de 1921, contra 

presentación de los’ respectivos cu

pones", acompañados de las corres

pondientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento 

de los interesados a los efectos opor

tunos..

Valencia, 21 de Abril áje. *937»—E l 

Secretario general, Celedonio Carras

co.
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